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DIKE. OTOE Y PEOPIETAEIO

CACARAS AGRÍCOLAS
He hallan constituidas en los puntos siguientes: To- 

barra, Segovia, Aloa de Tormes, Medina del (^m^, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, 
rez de la Frontera, Villafranca del Panades, Ta g - 
na, Madrid, Jumilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cadiz, Las^? 
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Atoena,

Huelva, Orotara (Cananas), Valde^as Tw^^ 
Jaén, Granada, Amos de la ^ ™ntera Sevilla^ Am 
purdan, Montilla, Vallé», Coruna, Laceres y Acaran.

Mo oaaaeha máa al aoo máa alambra, 
alna al ana majar labra.

Virgilio.
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Alrededor de la Moncloa
Sr. Ministro de Agricultura;

La Ljga Agraria inició, hace año y medio, una 
campaña con el patriótico fin de poner término à 
los enormes daños que la incomunicación de la 
J^scuela di Ingenieros Agrónomos produce á la "sa
lud y á la enseñanza de sus alumnos.

Conocidos son, de cuantos se ocupan en asun
tos agronómicos, nuestros perseverantes trabajos 
acerca de tan interesantísimo extremo, y tenernos 
la satisfacción de poder afirmar, sin temor de equi
vocarnos, que hay hecha, completamente forma
da, una opinión robusta, con reconocimiento uná
nime de la necesidad urgente, imperiosísima, in
aplazable, de dotar al Establecimiento docente de 
la Moncloa de un tranvía que, enlazando con el 
que termina en la Cárcel Modelo, asegure à los 
futuros Ingenieros Agrónomos la posibilidad, hoy 
difícil siempre, y muchos días del curso invenci
ble, de cancurrir con regularidad á sus clases.

No vamos á repetir aquí cuantas razones incon
testables hemos expuest®, ni siquiera ¿extractar ios 
desenvolvimientos dados á un tema de actualidad, 
que tantas columnas ha ocupado en nuestro pe
riódico; pero, á la menor indicación que recibiéra
mos, pondríamos la colección á disposición del se
ñor ministro del ramo. Basta con que el Sr. Cár
denas medite en un hecho ocurrido poco antes de 
las últimas vacaciones, y por él puede inducir lo 
demás. El hecho es este: desde el 29 de Noviem
bre, en que principió la uevada graude en Madrid, 
hasta el 7 ó 9 de Diciembre, la mayoría de los 
alumnos se vió imposibilitada de asistir á la Es
cuela, porque, pasados los dos primeros día» pos
teriores á la nieve, quien intentó, con más vatun- 
tad que medios, llegar á «lia, tuvo que retroceder 
detenido por inmensidades infranqueables de lodo, 
ó per las grandes lagunas formadas en las hondo
nadas del trayecto que hay que recorrer à pie.

Same el Sr. Ministro á esto bastantes días ais
lados, en los caales ae repite el suceso, quie.?an ó 
no quieran profesores y discípulos; adicione tam
bién las faltas que las enfermedades de estos últi
mos ocasien&u, motivadas exclusivamente por las 
desdichadas condiciones en que tienen que buscar 
la instrucción, y se convencerá plenamente, sin 
acudir á mayores y más extensog alegatos, de 
que la enseñanza superior de la Moncloa entraña 
un vicio, un obsiáculo material, que es menester 
remover inconéinenli, rápidamente, sin dar paz á 
la mano. Y convencido, como no lo dudamos, su 
entusiasmo, de antiguo demostrado, en pro de los 
adelantos de la Ágri<mltura patria, y cuanto ha 
hecho por el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
nos darán fianza de lo demás.

Pero no vamos á limitarnos á indicaciones va- 
y generales: nos proponemos concretar y ex

poner al nuevo ministro de qué modo aquella 
prontitud y rapidez, ya inexcusables después de 
tanta demora, puede y debe llevarse à cabo.

El Sr. Cárdenas sabrá, casi seguramente, que 
la Compañía de Tranvías de Madrid, impresienada 
con nuestros vivos clamores, se decidió á poner 
coto á los males que nosotros veníamos censuran
do, y presentó, en Junio d« 1903, el proyecto de 
prolongación de la línea, desde la Cárcel Modelo 
hasta la^Escuela, solicitando del Ministerio la au
torización oportuna. El expediente instruido al 
efecto se halla en el último tercio dal largo viaje 
de nuestras complicadas tramitaciones, únicas en 
el mundo: quiere decir que, si no estamos mal 
informados, falta tasar dicho proyecto, señalar 
condiciones al peticionario, anunciar, por plazo 
de tíos meses, la subasta, y otorgar, finalnaente, 
la concesión... ¡c»si nada aún!; lo bastante para 
que si V. E., Sr. Cárdenas, no se apodera de este 
asunto con propósito firme de impulsarle de ver
dad, ante* y con más asior que ©iras disposicio
nes que tenga proyectadas, aparecerá el curso 
de 1905 á 1906, y los desventurados alumnos de 
la Escuela de ingenieros Agrónomos continuarán 
en el lamentable estado, que ellos y su» profesores 
vivamente deploran.

Pues bien; la primera determinación que, en 
este sentido aconseja la equidad, la razón y la 
justicia, juntamente con las supreaaas necesidades 
de la enseñanza, ea que, fundándola en la poca 
entidad y urgencia de la obra, »e dicte un Real 
decreto, reduciendo el término de dos meses, que 
el art. 93 del Reglamento de la l«y de Ferrocarri
les señala como anuncio de la subasta, 4 solos 
Quince dias. Una resolución así será perfectamen
te recibida, y con unanimidad aplaudida, porque, 
además de constituir el único camino de apresu
rar la aplicación d« un medio adecuado á males 
evidentes, hondamente sentidos, lo abonan las 
consideraciones siguientes: 1.^ Que el expediente 
no contiene protesta ni oposición alguna; 2.“ que, 
respecto á subas'as de carreteras, frecuentemente 
se reducen los plazo» de anuncio, cuando lag obras 
presentan caracteres bien definidos de urgencia; 
3.^ que es absurdo que una prolongación de 1.2Ü0 
metros haya de anunciarse lo mismo que otra lí
nea de gran desarrollo, y poco monos tiempo que 
un ferrocarril de 500 á 1.000 kilómetros; 4.*^ lo» 
bienes incalculables que el proyecto está llamado 
á producir, y 5/ que su realización ha entrado ya 
en la categoría de apremiante é inaplazable.

Con esto ganaríamos mes y medio, y evitaría
mos que los alumnus, al llegar los calores de Mayo 
y Junio, padezcan, con el ahogo y la axfisia, lo 
que ahora le» hacen sufrir las nevadas, los hielos 
y la lluvia.

T un Real decreto de tal naturaleza, aunque 
parezca modesto, es de aquellos que todo ministro 
puede llevar con orgullo y con satisfacción pro
funda á la firma del Rey.

¿Lo hará el Sr. Cárdenas?
Atendida su historia, sus antecedeates y los 

títulos que le han concedido las fuerzsa y las inte
ligencias agrícolas del país, creemos que sí.

Y porque lo esperamos confiadamente, nues
tras manos se abren ya para aplaudirle. ¡Quiera 
Dios que le aplaudamos!

El créillto agrícola
en Eapana,
III

Decía el otro día que aquí faltaba algo esencial para 
la formación de una España rural moderna, esto es, un 
outillage agrícola completo, y como elemento de él, un 
sistema práctico de crédito agrícola.

Y lo demostraba, creo, reseñando lo esquelética do 
jn organización, reducida à una institución, los Pósi
tos, inservible, por la falta de estructura bancaria que 
deben hoy tener las entidades que operan sobre esta 
Jiase de crédito, y, además, á algunos Bancos agrico- 
*®« con carácter cooperativo ó privado, sin trabazón or-

A LIGA AGRARIA
Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agrícolas. 

Organo y deíensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

gánioa alguna, que es, ante todo, lo que debe buscarse 
en una organización sistemática d«l crédito rural.

En una palabra; no tenemos organismos «todernos ! 
de aquél crédito, y hay que crearlos. Y hay que orear- | 
loa, si es que no se quiere eternizar el niodus vivendi en ! 
la agricultura, «u el substractum da la# economías de 
todo» lo» tiempos, y con más razón de la» moderna».

La agricultura ha de industrializarge para que aca
be la paradoja entre doa formas capitales de la produc
ción, agricultura è industria, en cuyo nivel técnico y 
económico tan honda diferencia ha hecho nacer la cre- 
ciouta adaptación de la última á cuanto» perfecciona
mientos ha descubierto el espíritu industrial del pasa
do siglo, y el Tutinarismo inveterado de la primera.

Y que iji industrialización debe realirarssi^que so rea
liza ya en algana parte, no hay dajda.

Un día se habló do que los adelantos de la maquina
ria no llagarían al campo, y aorvirían tan sólo, en gran 
escala, al desarrollo de la técnica industrial; y las tri
lladoras, lo» arado» americanos, las sembradoras y gua
dañadoras mecánicas, movida^ por el vapor ó la eleotri- 
dad, ya han comensado á transformar radicalmente la 
maquinaria agrícola: que la forma jurídica do la pro
piedad inmueble revestiría siempre carácter individual, 
como ee las antigua» oeonomías rurales da la Edad 
Media y de gran parte do la contemporánea, economías . 
cerradas, domésticas, con carácter exclusivamente fen
der, quo tratan de satisfacer á sí mismas recurriendo 
poco al cambia y á la diferenciación progresiva del tra
baja aoonómico, y da las que tan acabado cuadro de es
tudio de la evolución de las categorias económicas no» 
ha dado al alemán Karí Bûcher, y las fermas colectiva» 
de la propiedad foncière que se esbozan en algunas na
ciones, sobre todo, ©n las Estados Unido», que hacen só
lo posib'a la introducción amplia de la industria agrí
cola de los métodos de explotación industriale» y por 
empresas agricolat-indnsfcrialea, demuestran la crecien
te adaptación de que hablaba; que la cooperación no 
arraigaría nunca en el oampo, como con temor para su 
sistema cr-\yó el mismo Marx, considerando irréducti
ble »1 individualismo de la» clase» rurales, y la expe
riencia ha llevado la contraria al juicio de esio insigne 
economista; qne la utilización del crédito por aquéllas 
tropezaría siempre con el mismo egoísmo individual y 
con el espíritu de rutina y estancamiento característica 

l* gente de campo, apegada al terruño histórico y á 
una modalidad do existencia que se fasilífiea en hábito» 
tendencias, gustes, ideas, etc., que no se remueven sino 
con siglas de acción lenta, y con todo, á pesar de aque
llas preveaciones, justas casi siempre, la fundación de 
inertes erganismos que lo difunden sobre un radio cada 
vez mas ancho, llevan al ánimo la convicción de llegar 
á la más completa industrialización del campo en lo» 
aspectos jurídico», técnico y económico,

El crédito rural ha da} ser la base en España de 
aquella industrialización .En tanto que nuestro labrie
go no se distinga, como se ha distinguido aún dol tipo 
Vsiglo xvn‘ y no se modifique »u menta- 
liuaa, y cultive su terruño con procedimientos aroáico» 
y no sopa ó no quiera movilisar la riqueza de aquél, lle
vando hasta él las formas más prácticas de lograrla, 
la actual constitueoión agraria continuará siendo la 
miama y los intento» de legislar sobre el crédito agríe© 
la caerán en el vacío d® un pueblo ¿e labradores que 
tienen la desdicha de no conocerse á sí mismo.

Pero ¿como puede constituirse un sistema de aquel 
logrará vencer la resistencís .pasiva 

al bagaje.de preocupaciones, verdadera mente enorme 
en nuestra» clases rurales?

f®" incógnita del problema del crédito ru
ral. En torno á ella giran, y habrán de girar la» disqui 
sicioíies de los que tratan estas cuestione». En alguna 
parte 1» incogait», do difundir el crédito por medio de 
instituciones especiales se ha resuelto; en la mayoría 
va en camino de «elución, gracias á la concurrencia de 
íactoros favorables, como son la acción directa del E»- 
lado quo las instituye y favorece con exenciones, pri
vilegios, ó con anticipos á BUS Caja», etc; y, por otra 
parte, gracias también á la acción más eficaz de lo» há
bitos rurales, del espíritu de ccoperacGn nulo entre no
sotros, y que 98 necesario promover, educando la men
talidad española, para que puedan arraigar las entida
des qae se íundesi sebre la base del crédito agricola.

"El estadio de Is legislación comparada acerca d® es
te intrincad» problema pudiera servirnos de guía, y v© 

cerca, qua no es preoiaamento 
® donde mayor difuasión 
se ha promovido del crédito agrícola donde mas perfee- 
to funcionamiento alcanzan sas organismos.

Asi, Alemania, qw© gg, sin duda, la sación que ha 
encontrado el más admirable sistema de cié lito rural,

®*j*® cooperativa», tipos SohúÍze-Delitesok y 
SauSeisssn, y sus Asociaciones de propistaries (ZLaiids- 

ofrece el singular ïcano de que sus entidades 
dedicadas á operar sobre aquél, han sido creadas por la 
cooperativa rural, á espaldas mismas de la l»y, y solo 
cuando su extraordinaria impoitaacia ha llamado la 
atención d®l legislador, so la» han regulado por nor
mas legislativas,

Hoy, el edificio del aquel crédito es colosal; existen, 
aproximadamente, unas 3.000 Cajas del tipo Schulze, 
çon mis de 3.000^000 de asociados; 3.200Cajas del tipo 
Raiffeisen, coa 270.000 agricnltoras, y 27 Landsohafeen. 
Ademas, estas Cajas han ido federándose ©a organis
mos regionales, como los de Neuwisd, Darmstadt, 
Munster y la general de Offenbach. La legislación que 
ha venido después ©s completa y abraza leyes protecto
ras de estas entidade® privadas del crédito cooperativo, 
como la de 1868, la de 1889 vigents acerca do las mis
mas, la de 1895 que creó la Caja prusiana central de 
cooperación, y que viene á ser una especie do Clearing
house de las Soeiedade» cooperativas de crédito agríco
la, donde se compensan las operaciones de esta clase 
que se realizan en el Imperio. La ley de 1895 subven
cionó la Caja con cinco millones de marcos, la de 1896 
con veinte millones, y con 50 millones la ley de 1898.

Otro ejemplo nos lo da Inglaterra; Aquí sería difícil 
encontrar disposiciones sistemáticas referentes al asun
to; sólo en determinadas circunstancia?, en épooss de 
crisis agrícolas, la atención legislativa ha tratado de 
buscarle» solución. Pero es que en Inglaterra, en reali
dad, no se hace necesaria la intromisión del Estad® 
para hallar un sistema adecuado de crédito rural; las 
mismas clases rurale» han sabido hallarlo acaso más 
práctico qu® el que pudiera derivarse de la legislación.

Y s» c omprende." Inglaterra posee un sistema gene
ral de crédito imposible de concebir aquí. La utilización 
de éste e» asombrosa; la perfección de sus formas y or
ganismos, acabada. Sobro una pequeñísima base de nu
merario, relativamente á la cuantía do la intensidad 
del cambio económico que con él se realiza, se compen
san en el Clearing-house de Londres lo» créditos y títu
los, no ya sólo de los diverso» .Bancos ingleses, sino 
también los iaternacionales. Allí tienen ¿u centro el 
sistema bancario universal, y su regulador, todos los 
mercados.

De ahí que la utilización del crédito es usual.
Cualquier labriego inglés ó ©foecés tiene su cuenta 

corrieat© en su Bank, y lo más singular, su cuenta co
rriente al descubierto {cash crediti accounC), hey genera
lizada en gran extensión. Con ©l cash credit, concedida 
por una cuantía limitada, según las condiciones de sol
vencia, y sin plazo fijo, y con sólo la fianza de dos per
sonas dignas que se cempromotsn en un simple recibo 
\bona'), 86 tiene en cuenta correntista agricola en condi
ciones de encontrar crédito píira bus mejoras agricolae 
sin hecer, como ocurre por aquí, en los más pésimas cir- 
cuHstauoias para demandar y alcanzar crédito.

Así, en Inglaterra, merced á su sistema de Bancos, 
es lo más común que en el mismo establecimiento ban
cario se realicen las más opuestas, ó mejor las más di
versas operaciones de crédito. Aquella supuesta duali
dad ténio.i en el ejercicio bancario entre unas y otras 
operacions?; entre les del crédito comercial, á breve pla
zo, con dánnuoiabilidad inmediata, con procedimiento 
jurídico expedito y fácil y, «obre todo, por ser crédito 
concedido para el capital circulante que se renueva en 
la producción, y las del crédito territorial, ó del agrí
cola, de otro lado, á largo plazo, con donunciabiíilad 

. y destinado á entrar en la oapital- de explota
ción o de fondo queda destruida por completo cuando

unes i6 de Lnero de 1905.

se estudian las formas admirables con que ambas clase» 
combinan en lo» Banco»ingleses.

No; esa dualidad, admitidn por muchos, no existe 
en absoluto. Se dará, ge da, es verdad, en una organi
zación bancana esquelética y en un país de escaso mo
vimiento circulatorio d«l dinero; pero no ©currirá, ni 
tewa^*’ óomo hamos visto, en naeionea como en Ingla

Alemania é Inglaterra son las dos naciones que po
seen los sistemas más acabados de la utilización del cré- 

leOj^agríool», sistemas que son una verdadera antítesis,
K ®»» en todo, un sistema especial, 

sabiament© buscado en la cooperación, en la solidaridad
y ,*1^® tiene ¿ ella por motor de su progresiva 

difusión, mientras el sistema inglés, común al ejercicio 
kanoario, es completamente individualista. Sólo un 
maTión^^ esencial los une: la espontaneisad en su for-

J. Naetr Rodés.

Consejo superior
de Agricultura

Eu la baceta del día 12 del actual só publica^ 
ron los nombramientos de los nu«vo3 consejero» 
de Agricultura. ;

Ha sido designado para ocupar la presidencia 
de dicha corporación el señor conde de San Ber
nardo, y como vocal-secretario D. José de Robles, 
Ingeniero agrónomo. .

Los demás vocales que componen dicho alto 
Cuerpo soa los siguiente»;

de Alcañices, duque de Vera-
m tíiuyk, D. Juan Maisonuave, con

de de forrepando, D. Segismundo Moret, D. Emi- 
10 Alvear, conde de Salient, conde de la Encina, 

D. Santiago de Udaeta, marqués de Garbea, don 
1 iguel López Roberts, don Luis Sánchez Arjona, 
conde ue Maluque, marqués déla Viesca, conde de 
Retamoso, D. Bernardo M. Sagasta, D. José Ro- 
dri^ez Mourelo, D. Rafael Alvarez Sereix, ©onde 

e Benaina, marqué» de la Laguna, vizconde de 
Eza, baron del Oastilio de Chirel, D. José María 
aVi de Alonso Martínez, D. Manuel 
Allendesalazar, D. Josó del Pr^do y Palacio, don 
Luis Redonet, D. Rafael Gasset, marqués de Lu
que, D. Enrique Serrano Fatigati, D. Amós Salva- 

marqués viudo de Gasa-Pacheco, D. José Ma 
ría Zonta, D. Manuel Troyano, D. Texlfonte Ga
llego, p. francisco Bergamín, marqués de Fuen
santa de la Palma, D. Segundo Cuesta, D. Vicenta 
Heirero Salamanca, D. Aurelio Gonzá ez de Gre- 
gorio D. Juan Francisco Gascón, D. Antonio Gó
mez Vallejo, D. Rafael de la Viesca, D. Félix More
no, D. Lorenzo Domínguez Pascual, y marqués de 
Cíimps.

Presidente honorario del Consejo i D. F^lix Gar
cía Gómez de la Serna.

También se ha firmado un decreto disponiendo 
cesen los vocales que constituían el anterior Con
sejo.

EL NITRATO DE SOSA
Y LA

Nitrificacióíi de las materias orgánicas.
Para resolver las dudas que los agricultores puedan 

ener acerca ue cuál substancia deben preferir para 
^renonar^á sue tierras la materia nitrogenada, cree- 

darles á conocer el «iguiente artículo 
pubuoado por el eminente agrónomo M. Grandeau ea 
oi Journal d’agriculture practique.

sosa aporta ai suelo, completament® 
pieparada, ia alimentación nitrogenada do las plantas. 
La efecto, del ácido nítrico asociado á una base, cal,

® ®0®P> toman ios vegetales, «xcepto les do la 
lamiiia de las leguminosas, ei nitrógeno necesario para 
su existencia.

Las otras materias nitrogenadas: estiércol, residuos 
de vegetales, productos animales, talos como el nolvo 
de huesos, la sangre desecada, la» misma» sales'^amo- 
niacaies no proporcionan su nitrógeno a la cosecha más 
que después de tu transformación en el suelo en nitra
tos, bajo la influencia de los microbios nitrificadores.

La nitrifioación natural en el soso de la tierra e» 
aconapanada de una pérdida de una parte más ó manos 
considerable del nitrógeno contenido en las substan- 
®^®® .“í^oS®{\®d®8 acabamos de nombrar; además, 
la nitrifioación de estas materias exige un tiempo más 

menos largo para efectuarse, tiampo variable" según 
la naturaleza del terreno, su acreación más ó menos 
activa, la temperatura, etc., condiciones todas neo»»»- 
rias para la oxidación de los compuestos nitrogenados, 
vegetales ó animales, que l©s transforma en ^tratos.

s pues de gran interés para el agri iuítor desde ei 
punto «o vista de .a ©lección de los abonos, el conocer 
las particularidades que ofrece la nitrifioación de les 
abonos qu» el confia á la tierra.

No e» pues de extrañar, después de esto, la atención 
que los agrónonaos han concedido al estudio d® los ía- 
aoaieno» de la nitrifioación.

Desde hace tiempo sus experiencias han «stablecido 
la desigualdad d© loa dos abonos minerale» nitrogena
dos, el nitrato de sosa y «1 sulfato da amoníaco, en lo 
que se refiere á su valor fertilizante.

Ss ha demostrado qu® á dosis iguales de nitrógeno, 
la torran nítrica es superior para la producción vege
tal a la forma amoniacal; ó de otro modo, la eficacia 
del nitrato de s®sa se ha mostrado casi siempre supe
rior a la del sulfato do amoniaco. P. Wagner, el sabio 
director de la Estación agronómica de Darmstadt, ha 
concluido de los resultados de eus numerosas expe
riencias sobre Qsto punto, que tomando la acción ferti
lizante del nitrato d© sosa como término de compara
ción y representándolo por 100, la del sulfato de amo
níaco, con algunas excepciones, sólo llega del 90 á 92.

' diferencia es atribuible casi enteramente á la
V®® nitrógeno qu® sufre el sulfato de amoníaco al nitrificarse.
Las recientes investigaciones practicadas por el di

rector da la Estación de Darmstadt, en el laboratorio 
primero^ y después en el camp®, con el concurso d® 
cierto numero de agricultores distinguidos, han arre
jado nueva luz sobre las desigualdades tan grandes que 
presentan las materias nitrificantes, tanto del tiempo 
necesario para su nitrificación como en lo qu© »e refiere 

la proporción de nitrato que dichas materias propor
cionan en un tiempo dado.

Dr. Llórente,
Catedrático de Agrioultuia.

EN CATALUÑA

¡ La Cámara aorirab en San Juan Despi ’
Secuiulado la campaña iriciada iniciada en los 

! Coiigi-esos agrícolas, valiosos elementos de 
j la itríii comarca del Llobregat se han agrupado 
I constituyendo una Cámara agrícola oficial en San 
i Juan Despi.
i Alestabecersese ofreció la presidencia á Su 
! MajChlad el Rey, quien se dignó aceptaría, dele- 
! gando en el gobernadep civilgde Barcelóna para re- 
j presentarle en el solemne acto de la inauguración, 
; que ha tenido lugar hace pocos días, con asisten- 
i cía de gran número de labradores y muchos hom

bres políticos, deseosos de contribuir con su pre

sencia á dar esplendor á tan hermosa manifesta
ción del espíritu agrícola.

La Liga Agraria ha estado dignísimamente re
presen lada en la solemnidad por el Sr.’D. Juan 
Perich y Valis, secretario de la nueva Cámara agrí
cola á cuyo talento y perseverancia se debe la fun
dación de la misma,

He aquí un extracto de lo ocurrido en la se
sión inaugural.

Comenzó el acto, bajola presidencia del gober
nador de Barcelona, Sr. González Rotho"wos, con 
la lectura por el Sr. Perich de un interesante dis
curso sobre los propósitos de la nueva asocia
ción .

Manifiesta en su escrito el Sr. Perich que el 
objeto primordial de la Camara del Bajo Llobre- 
gat era exclusivamente el de proteger los intere-

S’g’riculior, y declaró que la política había 
(í.® G®4®rse à uii lado para emprender la de reden
ción de la agricultura.

Expuso la necesidad de crear un periódico por
tavoz de la Cámara Agrícola, siendo esta idea 
aplaúdidísima.

Concluyó el Sr, Perich su trabajo comparando 
la nueva entidad con las naves que Colón llevó para 
el|descubrimieuto en América, que no por débiles, 
como lo lo es hoy en día la Cámara jdel Bajo Llo- 
bregat, dejaron, bien conducida» por manos ex
pertas, de producir una revolución en el comercio 
del mundo entero. (Muchos aplausos.)

Habló en nombre del Instituto Agrícola Cata
lán de San Isidro su presidente elSr. Girons, quien 
expuso la necesidad de fundar Cámaras agrícolas 
allí donde hubiera dos agricultores.

El Sr. Raventó» dijo que el motivo principal, 
de'que tuviéramos malas leyes, era que, cuando 
van à conteccionarse, los gobernantes piden datos 
y pareceres, y que éstos, como siempre el pueblo 
eatá di-vidido, suelen dárselos abund'antes; pero 
malos. (Aplausos).

El Sr. Soler y March, presidenta de la Tedera- 
cióu AgTÍcola Catalana-Balear, ofrecióse á la Cá
mara del pueblo en su nombre y en el de 112 So
ciedades agrícolas que repreaentaba.

Los diputados provinciales, representante» de 
la Comarca del bajo Llobregat, Sres. Bertrán y 
Musita y Sostres, hablaron para dar cuenta de sus 
trabajos en favor de la agricultura, siendo muy 
aplaudidos.

Pronunció el Sr. Zulueta un brillante discurso, 
dedicado en su mayor parte al problema de las 
suüsistencias.

Habló también de que tedos debemos exigir 
(^ue se cumplan estrictamente las leye.-j, lamentán
dose de que la mayor parte de los españoles, como 
lio sabemos nuestros deberes, no podemos exigir 
nuestros derechos.

Abogó por ia política honrada para el d«sen- 
volvimiento de la nación, y por una obra radical 
en favor de la agricultura, de una obra de gobier- 
n j, la cual sólo pueden realizar los partidos politi
cos. (Muchos aplausos).

El marqués de Camps manifestó que el agricul
tor no era un elemento productor, sino que era un 
creador y qué por lo tanto la agricultura era una 
fuente de la riqueza pública, tan adelantada en Ca
taluña, como su envidiable industria.

Expuso la necesidad d® fomentar la agricultu
ra dando facilidades y medios de vida al labra
dor.

Fué aplaudido.
El director del Art del Pagès y el Sr. Espinó» 

pronunciaron breves frases en pro de la idea de la 
Cámara Agrícola de San Juan Despí.

Después, levantóse à hablar el Sr. González 
Rotli-wos, siendo muy aplaudido.

Hizo un resumen de loa diseurs^ s, manifestan
do que «entía profunda satisfacción al verse en 
aquel lugar, máxime Lu&ndo llevaba la represen
tación del rey de España.

Hizo un parangón entre el obrero del campo 
catalán y,el agricultor castellano, poniendo de re
lieve las íatig’as que el último sufre para poder co
mer un pedezo de pan.

Aludió á todos les señores que habían hecho 
uso de la palabra, y dijo que en España estábamos 
enamcrados de la industria sin prestar ia debida 
atención al problema agrícola.

Concluyó su peroración añadiendo:
—jLa obra emprendida por vosotros es gran le, 

patriótica, digna de alabanzas!.Pensemos todos en 
la suerte que puede correr la Patria, y si ia vemos 
en peligro, no desmayemos. Hagámos al igual que 
Ion caballeros de la Edad Media, cuando sentían 
cansancio, que miraban á sus Dulcineas y empren
dían de nuevo la Jucha, empuñando sus lanzas. 
Miremos nosotros á España y lancémonos al com
bate de la vida con los ojos puestos en nuestra 
querida Patria.

Acto seguido se levantó la sesión.
Forman la Junta directiva de la Cámara Atrin

cóla los señores siguieotaa: **
Presidente, D. Baudilio Olivé; vicepresidente, 

D. Juan Pascual; tesorero, D. Juan Masoni; con
tador, ü. Juan Perich Valls, y vocaloá, ios seño
res Büigas, Carbonell, Canals y Batllóvi.

Deseamos toda clase de prosperidades á la nue
va sociedad, cuyo ejemplo debe ser imitado en to
das partes.

espíritu rural
Sólo amando al campo pueden, los Que se dedi

can á la enseñanta agronómica, comprobar con la 
ptopia experienda, la doclrina Que difunden co}i, sus 
eæplîcaciones, g cumplirse un deseo, no satisfecáo 
íodaoza, expresado vor un Minislro de la Corona, 
el_ Sr. acarro g Rodrigo, en un discurso pronun- 
cíado en^ el Senado,' del cu-al mereee'u ser conocidos 
los Siguientes parraf os:

«/ín nuestro tiempo es necesario aprender en las 
escuelas aQuetlas cosas gue no se deben esiudiar para 
saberse, ó ms/or dicho, para olvidarse sino, gue 
puedan utilizarse g deban apr acecharse en el áspero 
g duro combate de i a existencia. JDesde las escuelis 
es necesario dar á la enseñ t.nz i ese carácter practico 
gue solo puede crear la independencia g nos sustras 
a la fatalidad incierta de ¿os acontecimientos g nos 
constituge una especie de salvavidas en ¿os naufra
gios tan frecuentes en nue^stra agriada g removida 
sociedad cont-empuránea. I/og es neensario cultivar 
las Ciencias positivas, es necesario gu-e el pan inte
lectual sea también pan material de la existencia g 
si esto hace falta en todas partes, en nuestro pais 
es csencialisimo, porQue es cuestión de ser ó no ser 
en el 'mundo. A^osotros /temos pecado en todos tiem
pos de espiritualistas g de éeonzadores. A^os sobran 
g nos han sobrado en todos tiempos abogados, teólo
gos, niédicos, hombres de imaginación g depa abra 
escriteres, oradores, poetas; pero es indispensable 
dirigir ¿aenergii g ¿a actividad de la juventud 
Aaaa los ojteios, hacia las artes, hacia ¿as indus-

Toda la correspondsncîa ss dirigirá
al Dîrestor^

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, idem, 2,50 idem.—Semestre, S idem. 
AñOj 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez, 
núm. 7, pral. deha., Madrid.

Nota. Psra evitar molestias, las suscripeione» 
se recaudan á domicilio por medio de nuestrros so- 
rresponsales.

I>focl9o í la llanca an for
ma tía abono lo ano alia noa praata an 
forma do coaoohaa.-Abu-Zacaria. 

trias grandes g pegueñas, hacia la agricultura, ha- 
eia la ganadería, el comercio g todas las profesio
nes útiles, digñifcandólas, levantándolas, enalte
ciéndolas, protegiéndolas. ¡Ag de los individuos 
Qiie no tomen esta dirección en las corrientes á gue 
obedecen ¿as sociedades humanas! Por más halagos 
Que tengan de la furtuna, sucumbirán como seres 
inferiores en la lucha por ¿a existencia, siendo el 
fermento de las perturbaciones, d» la anarguía, de 
la debilidad g de la inmoralidad de su misma pa
tria; eo'mo ¡ag también de ¿os pueblos gue no sigan 
este edmin o en la dirección á gue obedece la huma
nidad en este tiempo! Sucu7nbirán también, aungiie 
hagan escrito epopegas iwnortales en la historia 
del mundo! sucumbirán también, repito, e}i es ta leg 
de la competencia uíiiversal, en esta suprema bata
lla çqi gue ¿os pueblos luchan con los pueblos g los 
indimduos O'on los individuos, dada ¿á marcha emi
nentemente positiva, eminente^íiente utilitaria g 
practica gue sigue el pueblo».

n

Sesión ordinaria
Bajo la presidencia del Sr. Conde del Retamo- 

so celebró el viernes 13 del actual sesión ordinaria 
la Asociación de Agricultores de España, asiítien- 
do lo» señores marqués de Gorbea, vizconde de Eza, 
Redonet, marqué» de Alonso Martínez, Guijarro, 
León Durán, Cuesta, Lópes Robert, Rivera y Tri- 
llo-higuíroa.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
lectura de una comunicación de la Junta de Aran - 
celes y Yaloractoues invitando à la Cámara Agrí
cola á que se faciliten todos los datos y noticias 
posibles acerca del valor que las mercancías hayan 
alcanzado en la importación y exportación duran
te el año 1904, acordándose pedir dichos datos á la 
Juma consultiva agronómica.
. A propuesta de la Corporación se dió un voto 
de gracias al vocal Sr. Cuesta per haber regalado 
a la biblioteca de la misma un ejemplar de la obra 
de D. Máximo Luguna, titulada Jflora forestal es
pañola.

Igual muestra de gratitud se hizo al Sr. Redo
net por la donación de vario.s ejemplares de su no
table memoria sobre el Crédito agrícola, premiada 
por la Real Academia de Ciencias Morale» y Polí
ticas, acordando dedicar una sesión extraordinaria 
al estudio de la citada obra.

Se dió cuenta de una instancia que la Cámara 
Agrícola de Caira vaca dirige al Ministro de Hacien
da pidiendo la rebaja de lus derechos de importa
ción de lo» abonos,,á semejanza de lo hecho por la 
de. Madrid hace pocos mese».

La Asociación oyó con gusto la lectura de dicho ■ 
documento y acordó que se dirija atenta comuni
cación al presidente de aquella Cámara Agrícola, 
In^ciéndole constar el testimonio de su agradeci
miento por este acto de adhesión y que se publique 
en La Liga Agraria esta resolución.

Despues se entabló un animado debate entre 
los señor»» vizconde de Eza, marqués de Alonso 
Martínez y Redonet sobre el alcance del proyecto 
de ley sobre Sindicatos Agrícolas, pendiente de 
aprobación del Congreso de lo» Diputados y por 
iniciativa del presidente quedó aplazada la discu
sión para el día 27 á las cuatro y media de la tar
de, en que se celebrará aesión extraordinaria en la 
oociedad Eeonómica Matritense, continuando el 
estudio del tema.

Como la ba.se de la di»eu«iéa ha de ser el pre- 
yecto presentado por el señor vizconde d« Eza, in
seríamos por sejiarado el trabajo be referencia.

El señor conde del Retameso habló del lamen
table abandono de la Federación Agrícola de Cas
tilla la Nuera, cuya pasividad llega al extremo de 
no haber celebrado todavía ningún Congreso, ofre
ciéndose el contraste do que toda» las asociacionea 
analogas de oirás provincias han dad© ya repeti
das pruebas de su amor á la agricultura, mientras 
que precisamente, la que con mayores elementes 
de vida puede contar, permanece en el más com
pleto estado de indifereacia.

En vista de ello, propuso la corporación gestio
nar cerca del Ministro que facilice los medio» ne
cesarios para que eu la próxima primavera pueda 
tener lugar ea Madrid un Congreso Agrícola.

Y »• levantó la sesión.

Los Sindicatos Agrícolas
Proyecto dk Lbt rboudando el derecho dh abo- 

CIAGIÓS BR »u APLICAtlÓN Á LA AGRICULTURA Y 
la GANADERÍA.

TITULO PRIMERO
Definición, denominaciones, objeto y fin 

d.® la asociación agrícola.
Artículo primero. Es Asociación agrícola toda agru

pación de personas que en cualquier concepto estén in
teresadas directamente en la producción agrícola y ne- 
®?®«®,y^i’^e propongan en una ú otra forma el estu
dio ó defensa d» la implantación ó la mejora de los me
dios conducente» al desarrollo y progreso de aquella» 
fuentes riqueza, así como, al de la condición económica 
y social de los miembro» que las constituyan.

Art. 2.® Las Asociaciones agrícolas pueden conati-
P®^® algunos de lo» fines siguientes:

Primero. Eludió y defensa de los intereses agiioolas. 
Segundo. Enseñanzas, publicaciones, experiencias 

certámenes y cuanto» medios conduzcan 
á difundir les conocimiento» útiles á la agricultura v la 
ganadería, y estimular sus adelantos, sea creando ó fo
mentando institutos decentes, sea, facilitando la acción 
de los que exietan ó el ao em á ellos.

Tercero. Conciliación entre los asociados, organi
zación profesional y cuando lleguen á plantearse con
flictos, resolución d© ellos por arbitraje ú otros medios 
qu© los estatutos establezcan.

Cuarto. Adquisición de aperos y máquinas agríeolaa 
y ejemplar©» reproductores de animales útiles, para su 
aprovechamiento por la Asociación.

Adquisición para la Asociación 6 para los individuos 
que la formen de objetos de consumo, de abonos, plan
tes, «emiilas, animales y demás elementos de la pro
ducción y el fomento agrícola ó pecuario.

Quinto. Venta, exportación, conservación, elabora
ción ó mejora de productos del cultivo ó de la ganadería. 6«*-«

Sexto. Construcción ó explotación de obras aplica
bles á la agricultura, la ganadería ó Ja industrias deri- 
vadas ó auxiliares de ella»; trabajos de irrigación, de 
defensa contra inundaciones y arrastres, d© reunión de 
parcelas y en general da majoras agi co las.

Organización de la guarda ó defensa de 
heredades, ganados ó cosechas, y aplicación de reme
dios contra las plagas del campo.

O ctavo Creación ó fomento de institutos ó combi
naciones da crédito agricola ^personal, pignoraticio ó 
hipotecario), bien sea directamente dentro de la mis
ma Asociación, bien estableciendo ó secundando Caías
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Bancos ó Pósitos separado» de ella, bien contitituyen- 
dose la Asocición en intermediaria entre tales estable
cimientos y los individuos de ella. •

Noveno. Instituciones de cooperación, de mutuali
dad, de colocación de abonos de seguro, de anxilio de 
resistencia ó de retiro para inválido» y ancianos, apli
cadas á la agricultura ó la ganadería.

Décimo. Unión de A sociacionos agiicolas para une» 
comunes de los antes indicados.

Toda asociación agrícola constituida conforme a es
ta loy podrá usar la dominación genérica de tal ó laes- 
pecífica de Sindicato agrícola. Cooperativa de produc
ción, de venta, de consumo, de compra, de^ crédito, ca
ja rural, banco popular, pósito, sociedad mútua, de se
guros, socorros, etc, según sea ©1 objeto único ó prin
cipal que se proponga, siendo la exacta determinación 
de éste lo que la caracteriza y define.

TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

Capacidad, constitución, derechos y obligaciones 
de las asociaciones agrícolas.

Art. 3.® Las asociaciones agrícolas gozarán de la 
personalidad jurídica reconocida í
Lo 1.®, titulo 2.®, capitulo 2.® del Oódig© civil, con to
dos los derecho» inherentes á la dicha personalidad.

Art. 4® Gozarán asimismo del derecho de solicitar 
de ios Cuerpos colegisladore» y de gestionar ante las 
autoridades y los Poderes públicos en defensa y auge 
de los intereses agrícolas y pecuarios.

Las uniones que se formen deberán sor consultadas 
por ol Gobierno sobre los proyectos de tratado de co- 
luercio, navegación y tránsito, reforma de aranceles, 
legislación agrícela y organización de loa servicios pu- 
blioos relativos á la agricultura.

Art. 6.® Las asociaciones agrícolas tendrán el de-

Primero. La constitución, modificación, unión ó di
solución de las Asociaciones agrícolas.

Segundo. Su documentación y libros.
Tercero. Los actos y contratos que celebren con sus 

miembros ó con un tercero en cumplimiento do los fines 
sociales que se las asigna en el art. 2.® de la presente 
ley. Asimismo, se la» releva de la obligación de presen
tar los documentos concernientes à sus operaciones or
dinarias en las oficinas liquidadoras de les impuesto» 
de cuyo pago «elas exime.

Art. 18. Quedan exentas las Aseciaciones com
prendidas en esta Ley del pago de la contribución so
bre las utilidades de la riqueza mobiliaria;

Primero. Por los repartos que hagan entre sus aso
ciados de los beneficio» anuales, que tendrán el carácter 
de devolución por las operaciones que aquellos hagan 
con la Asociación. ,

Segundo. Por las cantidades qu© de dichos benen- 
cios destinen á fondos de reserva ó de previsión, y

Tercero. Por los préstamos ó depósitos que reciban 
ó consientan en cumplimiento de sus fines sociales, 8.^®' 
dando relevades de la obligación de presentar estos do
cumentos en el registro de utilidados.

Las Asociaciones comprendidas en esta Ley sólo sa
tisfarán por el concepto de impuesto de utilidades el 3 
por 100 del interés fijo que señalen á las partes sociales 
constitutivas de su capital, en ©1 caso de que se formen

* la a fi It amia d© I una orientación fija, una estabilidad de criterio absoln-
—Hace algún tiempo que , ; ta en la dirección y legislación de los graves y tras-

• 1 _______ J_____ X H n ■^A’Z mito UrO*»l V i ___ X—, zx A'vrvYI»
Aceites.-- JHHea «.15U.a

aceites va siendo constante y cada vez > ..Lecha ra-
Atribuyese este hecho a que la ^ne en Es-

sulta escasísima en Francia y en Italia, q 
paña haya pasado de una medianía. +Ani3o

Así se ekpli®a el de los precios, que ha tenido 
lugar durante los dos últimos meses y oa j . 
tú» más y más en los principales produc o

En Córdoba se cotiaa ©1 aceite fresco oa 36 á 3Í rea 
les arroba, y ol añejo, á 37 li2 reales; en Seviha. ms paga 
ya á 41 y 41 112 reales arroba, y en Tortosa se v^ndo el 
cántaro de 16 kilos, á 19,50 pesetas.

¡Buena perspectiva páralos cosecheros de aceiuc.

él. , o f i □ 1Art. 19. Si por responder á algún fin distinto ae ios 
señalados en el art. 2.® de esta Ley ó por carecer de los 
requisitos establecidos en el título III de la misma, las 
oficinas de Hacienda entendieran que no debía gozar 
alguna Asociación de la exención fiscal que en lo» ar- 
tícdlos precedentes se conceden, será preciso qv» antes 
de resolverse por el Ministerio de Hacienda se oiga al 
d© Agricultura, previo el informe del Ingeniero jefe del 

x.aB -6-------- ------------ , servicie agronómico d© la provincia y del Consejo pro-
ipresentación en los Consejos provincials» vincial de Agricultura, así como el dei Consejo superior 

. •—lx-------- i_ carta, dolamisma.
En el caso de que en todos los organiemos llamado» 

á dictaminar exista unanimidad en el sentido de que se 
deniogue á alguna Asociación las exenciones anterio
res y que de ello resulte acreditada mala fe por parte de 
la Asociación de que se trate, se impondrá á ésta una

roch-o d© v— —------ x
y en ®1 superior de Agricultura ©n la íornia (ju© so d©- 
termine en el precepto legal qu© reforme la organiza
ción actual de los Consejo». ,

Art. 6.® Para la constitución, redacción de estatu
tos, determinación de operaciones, fijación de cuotas y 
formación y empleo del capital gozarán las asociacio
nes agrícola» de completa libertad, cualesquiera qu© 
sean la forma, condiciones y combinaciones Jlcitas y 
honesta» qu® estableciesen, siempre que no estén expre
samente prohibida» por las Ley©», y «alvo lo que en la 
presente se estipula.

Art. 7.® Las asociaciones agrícolas y la» uniones 
que ella» formen »e regirán ®n cuanto á su conítitu- ------------------ -----------
cién funcionamiento y disolución por la Ley general I arancelarios satisfechos por tales adeudos, 
d© 30 ¿e Junio de 1887, con la modificación de que en -i- a a1
toda provideneia gubernativa contra una asociación 
ao'rícola, por defecto de su constitución ó vicio® en su 
ínneionamiento, procederá el previo informe del Inge
niero Jefe del servicio agronómico de la provincia y «1 
del Consejo previacial de Agricultura, quedando dero- ------ v. - -, «_

iscto de las asociaciones agrícolas, el párrafo | del Estado, para que sean adjudicados, en la torma y 
con las garantías que determinará el Ministerio de 
Agricultura á las asociaciones agrícolas que más hayan 
contribuido al progreso de la agricultura ó la ganadería 
en cada cual de los distritos que dicho Ministerio desig-

gado, respecto de las asociaoioBes »gr 
primero d®l art. 9.® d® la citada L»y.

Art. 8.® Además del registro qu© determina »1 ar- 
ticnló’7.® de la Loy d® 1887 se llevará otro registro por 
el Consejo provincial de Agricultura, al cual se comu
nicará y trasladará por los Gobernadores, para su guar
da y custodia, los documentos y balances, cuya presen
tación se exige por la citada Ley. , a . .

Art, 9.® Para obtener cargo de dirección adminis
tración 6 representación do las asociaciones agrícolas, 
será requisito gozar de la plenitud de derechos civiles, 
pero podrán pertenecer á dichas asociaciones los mayo
res de diez y ocho años.

Art. 10. Los asociado» podrán en todo» tiempo» re
tirarse, no obstante cualquier»! eláusula en contrario de 
los ««tatútes de las asocieciones, sin delrimento de las 
obligaciones ó responsabilidades por ello» contraída» y 
pendiente» al tiempo de la separación. Será condición 
precisa qu© los estatutos d® toda asociación se determi
ne, según cual sea el objeto d© la misma, los dorechos 
que el socio separado deba conservar en las institucio
nes de mutualidad ó de cooperación, así como las obli
gaciones á que quede sujeto y la duración de las mis-
mas.

En Madrid hay muy poca» existencias en la» esta
cione», por lo que se acentúa la tendencia al alza. Los 
precies en el muelle de la estación del Mediodía han

Aceite» para jabón, á 42 reales arroba.
Para ©1 extrarradio, 44.
Clase» corrientes, 46.
Superiores, 47.
La Laguna, 47,50.
Fraseo» superiores, 46.
Corriente, 46. . □ • i
Superiores añejos, pecas existencias y tendencia al 

alza.
Para dentro de Madrid hay qua agregar 0,21 pesetas 

por derechos de consumo.
En Valenda se han cotizado:
Rio de Segerbe, á 56 reales arroba.

i Andaluz bueno, 44.
Fábriea, 42.
Maní del país, 46.
Mozambique, 43.

I La arroba es de 30 libras, ó sea 10 kilos 650 gramo»
I fuera de puertas.

Genteno.— Poca entrada al detall y escasos negocios
I en partida». ...
I Hoy no hubo entradas, siendo su precio nomimai.
I Hay cedentes d© partidas á 40 1[2 sobre vagón.

condentale» problemas agrícolas, y acto seguido expu
so con gran sencillez ©1 método que va á seguir en es
tas conferencias, ciñéndose á la cartilla agraria que se 
ha repartido ya á la tropa, y tratando más detenida
mente de aquellos cultivos que »on más frecuentes é 
importantes en las provincias donde vivían al venir al 
servicio los soldados del regimiento de Asturias.

Rogó encarecidamente á laa clases é individuos de 
tropa que con toda franqueza y sin temor alguno le hi
ciesen cuantas preguntas quisieren para aclararles sus 
dudas en ©1 curso de la» conferencias, y l«s anunció 
que les llevaría á las granja» agrícolas y á los campos 
de experimentación.

Acto seguido definió ampliamente, y en terminos 
sumamente claros lo que se entendía por agricultura y 
lo que eran las plantas, y terminó su erudito y hermoso 
discurso, leyendo las siguiente» palabras d^que P**®" 
Dunció nuestro malogrado rey D. Alfonso XII, el 10 
de Diciembre de 1876, en ©1 acto de la inauguración de 
laj3 conferencias agrícolas dominicales.

Acto seguido, ©l ministro de Agricultura, Sr. Gar
dena», con elocuente» frases expresó su satisfacción 
inolvidable por el acto que acababa de celebrarse; dió 
las gracias en nombre del gobierno á lo» jefes y oficia
les por su presencia y su apoyo en empresa tan patrió
tica como la de difundir la enseñanza agrícola entre 
los modestos hijos del pueblo qu© vienen á las filas mi
litares; y manifestó á la fuerza allí reunida del regi
miento de Asturias, que si importante y trascandeutal 
era venir á aquel sitio honroso para estar dispuestos á 
luchar por el honor y la integridad nacional, también 
lo era aprender en aquellas severas estancias á leer y á 
escribir, y á obtener mejor y más útil fruto de la tierra 
que el labriego riega con el sudor de su trente, en la» 
largas horas de la» faena» agricolas.

Y terminó el Sr. Cárdenas elogiando al Sr. .Irado 
i por su conferencia, y declarando que tanto el director 
1 general de Agricultura como él no eran sino

cu tores de la» iniciativas y propósitos de 8. M. el rey

I Cebada.—Ha reanimado un poco con motivo de ha-
mnl+a Ha ñíK) á 1 O iO nesetas berse vendido uno» 9 ó lO vagones á 32 112 reales la» 70Art. 20. Cuando las asociaciones importen máqui- i libra». Ceden á 33 nuevas partidas. Al detall sin ne
nas, apero», semillas y demás elemento» de las indus- I gocios.
trias agrícola», ó ejemplares reproductores selectos para I X
mejorar la ganadería, podrán solicitar la devolución I Lanas.—Lo» mercados regulares se presentan en
con cargo «1 crédito que se consignará para ello en el 1 .
presupuesto de Agricultura, del importe de los derechos 1 Ahora s© está haciendo en las regiones de Buenos 

««¿LÍvxJxxkx... r-x , l Aires y las Pampas el ©«quilco de los ganados lanares;
El Ministro de Agricultura ordenará el régimen de I la producción ae lana será igual á la del año

inversión del aludido crédito del modo qu® mejor ga- 1 anterior.
ran tice la aplicaftión del mismo á las importaciones más I Havre »© ha cotizado la bala d© 100 kilos.
provechosas para ol fomento agrícola ó pecuario. | Enero, 162; Febrero, 164,50; Marzo, 164.

Art. 21- S© crean trece premios anuales de 5.000 I En La Bañeza (León) se cotizan la» lanas á 60 rífales 
peseta», cuyo pago se deberá dotar en el presupuesto I arroba; blanca fina, 60; bástS48; negra fina, 65; basta, 44. 

’ '— --------------1« -.r I ^abrito, á 48 rcales docoBa; de ooidero, 67.
En Soria »e han eotizado: blanca fina, á 68 reales

TITULO III
Disposiciones especiales concernientes á las 

Asociaciones agrícolas de mutualidad y 
de cooperación.

Art. 11. S« entienda por asociación agrícola mutua 
á los «fecto» d®l caso noveno del 2.* de la presente ley, 
toda asociación de previsión que garantice á todos sus 
miembros participantes que concurran al sostenimien
to de las cargas sociales las mismas ventajas, sin otra 
distinción, que la que resulte de las cetizaciones abo
nadas y los riesgos aportados, salvo la facultad de ad
mitir miembros honorarios, que contribuyan á aumen
tar los fondos sociales sin derecho á su disfrute.

Estas asociaciones podrán realizar uno ó vanos de 
los objetos siguientes; , ,

Primero. Asegurar i sus miembro» participantes y 
BUS familia» socorros en caso de enfermedad, accidente 
ó invalida»!.

Segundo. Constituirles pensiones y retiro».
Tercero. Establecer ó contratar en su provecho se

guros individuales ó colectivos, en caso de vida, de 
muerte, d© accidente, ó de falta de trabajo.

Cuarto. Proveer á loa gastos de entierro y funeral y 
otergar socorros á los ascendientes y cónyuge supervi

nes de estas Asambleas, expresión genuina de las 
determinaciones de la conciencia uel país, acuerda 
solicitar el concurso ds la pre osa periódica para 
difundir estas coiiciusiones y estimular la celebra
ción de estos Congresos.

D. Alfonso XIII. .
Los Sre». Cárdenas y Prado y Palacio», fueron muy 

calurosa y justamente felicitados por cuantos eeneu- 
rrieron á est» simpático acto de inaugurar la enseñanza 
agrícola en loa cuarteles.

* *
Como ni SI Intparcial, ni ningún periódico s« 

ü.mpa de la conferencia dada por nuestro querido 
amigo el señor marqué» de Gorbea, carecemos en 
e >to3 momentos de datos de información que nos

LA FEDERACION AGRARIA DE LEVANTE
EL PRÓXIMO CONGRESO

Par» la primavera próxima ha convocado •! Consejo 
Regional de la Federación agraria de Levante ©1 se
gando Congreso, que tendrá lugar en Castellón de la

He aquí el cuestionario que ha de servir de base á 
las discusiones de la Asamblea:

PRIMBRA SUCCIÓN
Tema 1.®—«Educación agraria». Ponente, D. Salva» 

dor Guinot, en representación de la Diputación provin
cial de Castellón.

Tema 2.°—«Acción de las Diputaciones provincia
le» en el fomento de la Agricultura». Ponente, D. En
rique Alberola, en representación de la Diputación pro
vincial de Valencia.

Tcm* 3.® ~ «La ley de Alcoholes: su balance econó
mico, agrícola y social» . Ponente, D. Fidel García Bar- 
langa, en representación de la Federación agraria do 
Levanté.

Tema 4.®—«La Reforma arancelaria y la Agricultu
ra». Ponente, D. Manuel Iranzo, en representación déla 
Cámara agrícola oficial de Valencia.

Tema 5.®—«Formas colectivas de prepiedad de la 
tierra que deben conservarse ó restaurarse». Ponente, 
don Rafael Altamira, en representación de la Universi
dad de Oviedo.

Tema 6.®—«Los montes públicos: su utilización agrí
cola y social». Ponente, D. Bonifacio Porres, en repre
sentación del Sindicato agricola Onteniense.

Tema 7.®—«Sindicatos de policía rural». Ponente, 
don Fernando Gasset, eu representación del Ayunta
miento de Castellón.

Tema 8.®—«Agencias comerciales por los propios 
agrieultores». Ponente, D. Roque Martínez, ea repre
sentación de la Cámara agrícola de Jumilla.

kkgunba shcción

permitan dedicarle el espacio qne merece.
Solo sabemos que el ilustre agricultor estuvo 

afortunadísimo en la exposición de la doctina, 
que la impresión que dejó entre los oyentes tne 
gratísima.

....... ...............   ■ - -------------------- -—------- -—

Tema 9.®—«El cultivo de la morera». Ponente, don 
Emiliano López Peñafiel, en representación de la Dipu
tación provincial y Ayuntamiento de Murcia.

Tema 10.—«La cosecha del vino>. Ponente, D. Go
do f redo Ros, en representación del «indicato agrleola 
de Fuente la Higuera.

Tema 11.—«Bodega» cooperativas». Ponente, don 
Francisco Rivas Moreno, en represeneaoióa del Sindi
cato de Viticultores de Valencia,

Tema 12.—«La cosecha de la pasa». Ponente, señor 
Marqué» de Valero de Palma, en representación de la 
Diputación provincial de Alicante y Ayuntamiento de 
Dania.

Tema 18.—«Cultivos que substituyen al de la vid». 
Ponente, D. Rogelio Azorin, en representación del Sin
dicato agrícola de Yecla

Tema 14.—«La cosecha do la naranja». Ponente, 
don Miguel de los Santos Castel, en representación del 
Gremio de labradores de San Isidro de Castellón.

Tema 15.—«La cosecha del aceite». Ponente, don 
Leandro López Ladrón de Guevara, en representación 
de la Cámara agrícola oficial de Tobarra.

Tema 16.—«La cosecha del arroz». Ponente, D. Ma
nuel Llopia Sapiña, en representación del Sindicato 
arrocero de Valencia.

La poda de los árboles

Ahora que se está procediendo á la poda del arbola
do, oremos de oportunidad excitar el eelo de lo» encar
gados de la operación para qa© destruyan las bolsa»» 
construidas por las oruga», que tanto daño hacen á lo 
árboles, y .do las cutíes saldrán á millones en la prima- 
v®ra próxima á continuar su obra de devastación.

Según datos que »© nos han facilitado, las oruga» 
que atacan al arbolado pertenecen á la especie Lippa- 
ris Dispar, llamada asi porque lo» sexos están en ella 
representados porímacho y hembra; atribuye»© su propa
gación en Europa al descuida de un naturalista, al cual 
le fueron enviados algunos ejemplares para su estudio

nará agrupando las provincias. !
Art. 22. El Ministerio de Agricultura facilitará 

gratuita y preferentemont® à las asociaciones el uso 1 
de los ejemplares selectos destinados á la mejora, do 1 
las razas, las semillas de ensayo, las plantas, máquinas I 
y herramienta» agrícolas qua el Estado adquiera^ y I 
pueda en esta forma aplicar al fomento d© las industrias I 
decampo. . .Igual preferencia tendrán las asociaciones para, re- 1 
cabar los medios oficiales disponiblas para extensión 1 
de la enseñanza agrícola. ... j i

Art. 23. En las adquisiciones y suministros del 
Ejército y demás organismos ó servicios del Estado y 
de 1» provincia tendrán preferencia las asociaciones j 
agrícolas que lo soliciten ©n las subastas ó concurso» 
que so verifiquen para dicho objeto.

Disposiciomb» finales
Las Asociaciones agrícolas existentes al promul

garse la presente Ley, gozarán de todos los derechos y 
beneficios que en ella se consignan', siempre que 
con alguno de los fines determinados en el art. 2, y 
reunan los requisitos que la misma Ley exige.

Los Gobernadores civiles cumplirán respecto de di
chas Asociaciones, lo dispuesso en el art. 8.® y so las 
tendrá en lo sucesivo por constituidas y regidas con 
arreglo á la presente Ley. . - i j

Para la distribución de los beneficios señalados en 
los artículos 21, 22 y 23, será cualidad preferente, en 
igualdad de condiciones, la antigüedad d© existencia 
que las Asociaciones cuenten.

El Vizconde de Eza.

viente ó á los huérfanos de los miembros participantes
fallecidos. ,

Quinto. Establecer ó contratar el seguro d© gana
dos, d» cosechas, de propiedades ó do productos.

Y Sexto. Cualquiera otra forma que quepa dar á loa 
principio» de ayuda, do asistencia y de previsión social.

Art. 12. La asociación cooperativa á los efectos do 
los caso» cuarto, quinto y sexto del art. 2.® de la pre
sento Ley, es una asociación^ de personas, en la cual el 
número de miembros no es limitado y que persigue la 
mejora económica de la condición de su» miombro» por 
medio de operaciones hechas en común y repartiendo 
entre ellos el beneficio resultante de la supresión de un 
intermediario. Será potestativo en ellas consagrar las 
ganancia» ó beneficios líquidos anuales, deducidas las 
cantidades que se destinen á la constitución de ua fon
do de reserva óá cualquiera otra aplicación prevista 
por los estatutos, á constituir ó sostener instituciones
de enseñanza, de progreso, de previsión ó de utilidad 
general. . , . ,

Si emplearan dichos benefieioa ©n reparto á los aso
ciados, esta distribución tendrá qu© hacerse forzosa
mente á prorrata de la» operaciones hecha» por cada 
miembro con la A»ooiacíón.

En el caso do disolución de la misma, se seguirá 
idéntica regla. para el empleo de los fondos do reserva

arroba; basta, K); negra fina, 66; basta, 48.
En Benavente (Zamora) »e venden: blanca fina, á 60 

reales arroba; basta, 40; negra floa, 60; basta, 40.

Conferericiis agrícolas en los cuarteles
El viernes último, según habíamos anunciado, 

dieron principio las conferencias agrícolas en los 
cuarteles de esta corte, verificándose simultánea
mente en los de María Cristina, la Montaña y

En todos ellos revistió gran solemnidad el acto, 
siendo unánime el aplauso en cuanto al fin que se 
persigue, que es loable, utilitario, humano, si bien 
las impresiones recogidas nos permiten asegurar 
que en dichas conferencias s© olvidaron al^giiuos t 1 __ i* z-.-M T»am nn 1 « n íl n G Ade los orádore# del medio ambiente, remontándose l 
à las reffiones de la intelectualidad y desnatnrali-

, , 1 _ f _ 1__ « - _ Â z, 4. Î z-, 1\ rt /1 /» fvX mi Zk /*\ <1 A I

POR EL CAMPO
Situación agrícola.— Mercados do trigos.— 

Idem da harinas.—Idem de irsnos.-Idem do 
aceites, centenos y cebadas.—Lanas.

Teda la semana ha reinado en la Península la 
crudeza de los fríos más rigurosos que hasta *hOT» «a 
han experimentado desda hace mucho tiempo. Eo^la 
noche del miércoles al jueves ,el termómetro llegé á 
marcar diez y medio grados bajo cero, y á diario la 
temneratura baja á 8® ó 9®.

Últimamente el tiempo ha cambiado, haciéndose 
más húmedo por oí ©cío de las nieblas.

La temperatura es fria, aunque no tanto ©orne los
días anteriores; sin embargo ©1 termómetro señala cero 
á las diez do la mañana. ,

El cielo cubierto no deja lucir ©1 sel y ©1 barómetro 
ha bajado hantante. r

En el campo aunque con alguna dificultad se etac- 
túan las labores propias de la época.

Los sembrados se hallan en el estado qu© es consi
guiente dado el temporal de hielos, pero se confía en 
que con el buen tiempo que vendrá después adelanta
rán lo que hoy atrazan con los hielos.

d® BU pertenencia. ,
Si la Asociación se constituye con capital propio, 

éste s© compondrá d© partes sociales suscritas por lo^s 
asociados, pagaderas ds una vez ó en plazo» nominati
vos é intransfeiiblas, sin el consentimiento de¿la Aso- 
ciacién, asignándoselas un interés fijo anual que no po
drá exceder dsl 5 por 100.

Art. 13. La asociación cooperativa puede ser para 
la adquisición, fabricación ó surtido d© objetos de con
sumo ó de empleo reproductivo destinados á las necesi
dades personales de los mismos miembros ó á los de su 
profesión.

Los objetos adquiridos ó fabricados no podrán ven
derse más que á los Asociados, con prohibición de hacer
lo á cualquiera persona extraña.

El reparto de ganancias se hará entre lo» miembros 
á prorrata de sus adquisiones en la Asociación, tenien
do el carácter de devolución.

Art. 14. Lps asociaciones cooperativas que se cons
tituyan para obtener y realizar el crédito agrícola ten
drán por objeto las operaciones de crédito á efectuar 
con los socios ó con otras asociaciones cooperativas. 
Podrán adoptar la forma de la responsabilidad ilimitada 
ó la mixta d® una y otra, realizando las operaciones de 
descuento, anticipo, préstamo, giro ó depósito, con sus 
propios socios exclusivamente ó con otra asociación 
cooperativa. Les está permitido recibir préstamos ó de
pósitos d© personas extrañas únicamente para realizar 
sus operaciones con los Asociados ó para aumentar su 
fondo de circulación.

El reparto anual de los beneficios se verificará entre 
los Asociados á prorrata de las sumas pagadas por ellos 
à la /Asociación á título de interés en las operaciones

A laO --- --------------------- -- *' •» Z • 1
zando con ello el carácter práctico pedagógica de.

Trigos.—La firmeza se acentúa en la generalidad de 
los mercados y Cataluña avisa igual tendencia.

La oferta vendedora es escasa, lo mismo en la agri
cultura que en los trigueros especuladores, y lo» pre
cios del detall se hallan bajo el influjo de la firmeza.

Los precios de los cereales han llegado á sostenerse 
á una altura inconcebible, si se tienen en cuenta los es
fuerzos que ha hecho el gobierno para evitar el encare
cimiento del pan. . , T r

los cual©» se le fugaron, refugiándose en^ un bosque, 
desde el cual, y ©n un periodo de pocos años, sa exten
dieron considerablemente. ,

Termidado el verano, la hembra deposita bus hue
vos en una especie do nido á manera de bolsa, qu© cons
truyo con el macho en la bifurcación do los árboles, en 
©1 relieve d© las fachadas ©n el sitio que considera más á

observaciones
1 .* Lo» temas deberán estar escrito» en forma de 

cuaderne en cuartillas:.
2 .* Daberán ser remitidos lo» temas antes de 15 de 

Marzo á la Secretaria del Consejo de esta Federación, 
plaza de San Luis Bertrán, núm. 1, Valencia.

3 .* Se deberá dar la concisión posible á los temas, 
cerrándolos con una síntesis y conclusioaes numeradas. 
Estas cenclusiones, especialmente las de la sección se
gunda, se dividirán en dos serie»; primera, la que haga 
relación á medidas del poder público; segunda, la que 
se refiera á iniciativas individúale» ó sociales de lo» 
agricultores.

á.®' La síntesis y cenclusiones se publicarán con la 
anticipación posible para ilustración y estudio da los 
señores congresistas.

5 .* El C»a»«*jo regional se reterva ol derecho do ha- 
eer previamente á lo» señores ponente» obsarvaciene» 
acerca do las conclusiones do sus respectivos trabajos, 
sin más objeto que el de unificar en su caso la labor del 
Congreso. Asimismo se reserva el derecho de publicar 
la» ponencias unidas á las actas del Congreso.

6;”' Oportuaamente se publicará •! reglamento al que 
habrán de ajustar»© las sesiones del Congreso.

í.* Para la mejor preparación y funcionamiento del 
Congreso se constituirá en Castellón d® la Plana una 
eoMísión local ejecutiva.

8 .*^ El Consejo regional interesa la distribneión de 
esta circular y su reproducción en los diarios, y espe- 
•ialmente en las revistas agrícolas.

Valencia 7 de Enero de 1905.—El presidente, Manuel 
Iranzo Benedicto.—lS¡i secretario, Q-odofredo Bos Filial.

propósito é inaccesible.
Para combatir la plaga se han preconizado algunos 

medios, todos infructuosos, como no sea el de queniar, 
los depósitos de huevos antes de que ésto» se convier
tan en orugas; ya llegados á este estado de desarrollo 
es distribuyen por los árboles sin temor á los pájaros 
á quienes inspira temor su cuerpo cubierto de largos

las enseñanzas.
La prensa diaria sólo presta atención a la con

ferencia dada en el cuartel de María Or is lina, co
mo si los conferenciantes^ de los demás cuarteles . 
no mereciesen tanta atención y elog-ios como El 
iMparcial tributa, muy justement-', al acto reali- 

“"tomMde nosotros, c„n mis espacio y Dcl Congreso de Salamanca 
tiempo, en la naturaleza y carácter pedagógico ----- ------
que deben revestir estas enseñanzas si han e res- petición de varios suscripto res insertamos á 
ponder al fin que se persigue. continuación las conclusiones deducidas de las

proposioiones aprobadas por el Congreso agrícola 
enseñanzas que se sum ni.uen han konal de Castilla la Vieja, que se celebró hace
precepto» y reglas de la enseñanza intunivn, ca _ 
minando siempre en la exposición de ella délo 
fácil à lo difícil, de lo concretoá lo abstracto, apar- vicen asi. ri i
tíndo todo coimcimiento d« ese intelectualismo Cultivo reglamentado del tabaoo.-CoíícZw- 
aublime à que somos muy dados los españoleas, in- l El Congreso declara que considera medio 
currado lio que llaman los pedagogos en el eficaz para aumentar la producción de nuestros 
defecto de la enseñanza mecánica, que engendra campos el cultivo del tabaco, ^y, en su virtud, 
la memoria mecánica, sin atractivos ni realidades acuerda gestionar de los Poderes publico» las dis- 
Doaitivas V prácticas, sin finalidades que posesio- posiciones necesarias para que se autorice con la 
nen al ináviduo délos conocimientos que preten- | reglamentación que juzgen mdispensab^e.^ 
demos «uministrarle, por no tener en cuenta la 
forma en que debe darse, al no acompañar á la 
idea al conocimiento, _á la enseñanza, el objeto 
«obre que versa la explicación, porque no hay na
da que más deje, que menos se borre, que mas in
deleblemente sa grave en nuestra alma, que la en
señanza que se da con el objeto á la vista, porque 
lo que entra por los sentidos con una explicación, 
fácil y sencilla no se borra jamás.

Nos alejamos ¿el punto principal de esta» li
neas que es dar cuenta de las conferencias cele
bradas el día 13, y dejando para mejor ocasión el 
hacerlo, reproducimos lo qu® El Lnparctal dice à 
propósito de la que tuvo lug'ar en el cuartel de 
María Cristina.

En Valladolid se cotiza el trigo á 62 reales fanega, 
con tendencia firme.

En Salamanca, de 50 á 51.
En Palencia, á 49,50 y á 60 reales fanega de 92 libras.
En Sevilla, de 66 á 64 reales, según olases^y varie

dades. .
En Ríoseco, á 61 reales las 94 libras.
En Albacete, de 62 á 54 reales fanega.

en

que roalicen con la misma.
Art. 15. Las asociaciones cooperativas que tengan 

per objeto el ejercicio en común de la profesión de lo» 
asociados ó la transformación d© les productos de las 
explotaciones agrícolas d® éstos, no podrán vender ó 
transformar más que las cosechas ó frutos procedentes 
do los i errónos qu© pertenezcan á los asociados ó que 
ellos exploten, ó sus ganados y los productos de él.

El reparto anual do los beneficios se verificará entre 
los asociados á prorrata del trabajo ó de los productos 
aportados por cada uno á la asociación.^

Art 16 Las Asociaciones cooperativa» mixtas se
rán las que participen del carácter de algunas é de to
das las definidas ®n los artículos anteriores.

TÍTULO IV -
Exención y beneficios á favor da las Asocia

ciones agrícolas.
Art. 17. Quedan exentas de los impuestos de Tim

bre y de Derechos reales:

Dice, así el colega:

En Avila, á 60.
EnBurgos, de49á61, sogúnclaso.
En Soria, de 48 á 60, y el centeno á 40, lo mismo qu®
Valladolid y en Salamanca. «r. íi
En Madrid los trigos se cotizan de 62 á 64 reales, y

la cebada d® 33 á 36*

Harinas.—Na recobrando alguna animación la ven
ta d® este polvo y los precios ae aostienen.

En los salvados hay alguna escasez de las clases 
gruesas y los precios están sin variación.

Hay ofertas d® gordo, salvadillo y comidilla á 9, 
9 1[4 y 9 li2.

Los envíos anotados hoy fueron;
1 vagón á Murcia, 1 á Tobarra, 1 á Valdestillas, 1 á 

Gijón y 1 á Coruña.

Momentos antes de dar las doce, llegaron al cuartel 
de María Cristina, donde bq aloja el regimiento infan
tería de Asturias, el ministro de Agricultura y Obras 
públicas D. José de Cardenas, y el director general de 
Agricultura Sr. Prado Palacio. i «

Recibieron á tan distingaidas p«rsonalida(ms á la 
puerta del cuartel ©1 jef® del cuerpo, coronel D. Gui
llermo Pinto», y toda la oficialidad franca de servicio.

A las doce y minutos y después do ocupar la presi
dencia el Sr. Cárdenas, que tenia á la derecha al coro
nel Pintos, dió principio ©1 Sr. Prado y Palacio» á «u 
notabilísima conferencia en uno de lo» dormitorio» del 
cuartel, que ocupaban sentando en bancos todas las cla
ses y soldados del regimiento, asistiendo también al 
acto la oficialidad, algunos altos empleados del minis
terio de Agricultura y Obra» púbbca» y el Sr. Velasco, 
secretario particular del director d© Agricultura.

El ilustre conferenciante empezó tratando de la im
portancia de la enseñanza agrícola que se difunde en 
los cuarteles de Francia, Alemania, Italia y el J apon; 
hizo un elocuente elogio de la juvenil figura de nues
tro monarca, que—dijo—aparece por bus estudios y 
BUS entusiasmo» como el primer soldado y el primer 
agricultor do la nación, y dedicó un sentido elogio 
al ministro de Agricultura, que se afana por crear un 
ambient® agrícola racional y necesario para la vida de*

^inos y alcoholes .La tendencia sigue, como siempre, 
floja y las transaciones han sido muy reducidas.

En Barcelona, muy encalmados los vinos y sin varia-r 
por ahora la cotización nominal que registran desde al
gún tiempo, ¿ sra de 6 á 6 reales por grado y carga.

También se ha operado muy poco en alceholes por 
las dificultades qu© presenta la aplicación del impuesto, 
lo que da lugar á una situación ya pesada para el in
dustrial dedicado á este producto. _ n 1

En Daimiel se han cotizado; vino tinto, 9 reales 
arroba; blanco, lo mismo. ,

En Qaintanar de la Orden (Toledo), á 7 reales

En Valencia se mantiene firme ©1 marcado d« al
coholes al mismo precio de la semana anterior, sin que 
pueda aventurarse, sin riesgo de equivocación, lo qu© 
aquí en adelante hará el mercado.

En Santander, la cotización de los aguardientes se 
muestra vacilante, sin que comprador©» ni vendedores
encuentren todavía la fórmula que les permita empren
der de nuevo los negocios con probabilidades de una 
marcha normal. ,

Los precios continúan generalmente esiacionarios; 
’ en Francia no obslqnte haber pasado ya la calma en los 
’ que produce el período de inventario, ó sea el fin de 

Diciembre.

Cuestiones s©oiále9.—Conclíisión.—El Congre
so cree llegado el caso de que estas Asambleas se 
ocupen de cuestiones sociales, y conmienza por ' 
reclamar de los Poderes públicos que pronto sea 
ley el proyecto sobre huelgas, y daclara de urgente 
necesidad la creación de las O»jas de retiro para 
obreros agricolas, abriendo público concurso para 
premiar trabajos sobre su mejor organización.

Contribución territorial y guardería rural. 
— ConclusiónCongreso acuerda solicitar de 
los Poderes públicos que la contribución por terri
torial se establezca por cunla, desapareciendo la 
práctica de exigirla por capo, y declara que consi
dera justo la exención de todo tributo al ganado 
de labor y de absoluta necesidad el establecimien
to de la guardería rural.

Contratos de arrendamientos de fincas rús- 
.—Oonclusión. Congreso acuerda decla

rar que siendo la población la mayor riqueza de 
un país, y repitiéndose el caso en la actualidad de 
desalojar pueblos para convertirlos en dehesas 
apareciendo á través de los siglos los latifundios 
de Roma, se hace preciso que los Poderes legisla
tivos se ocupen de dictar disposiciones que am
paren el derecho de los colonos, estableciendo 
cláusulas para los contratos de nrrendamientos de 
fincas rústicas que estimulen á introducir mejoras 
en el cultivo y garanticen los desembolsos que se 
hagan á este objeto, considerándolo todo esto me
dio eficacísimo de impulsar el cultivo por proce
dimientos de progreso.

Servicios agronómicos.—Oonclusión.—Dispo
niendo el Estado de personal competente á su ser
vicio, el Congreso acuerda pedir que se establez
can laboratorios provinciales para examen y aná
lisis de tierras, abonos y productos agrícolas.

Defensa de los intereses agrícolas de Cas
tilla.—Goncliisión.—Primera. A fin de consti-

En admirable é inspirado párrafo presentó al nino 
en la escuela y al soldado en el cuartal como base im
prescindible de toda regeneración nacional, y afirmó 
que no pueda habsr verdadero poderío en Espana sin 
una producción agrícola muchísimo más extensa é in
tensa de la que actualmente exista, lo cual puede lo
grarse por medio del estudio y el trabajo.

Dirigiéadess á la pizarra que á su espalda tenía, 
presentó el Sr. Prado Palacios sencillos é interesante» 
gráficos que indicaron á su auditorio la enorme dife
rencia que hay entre lo que Francia producá en trigos, 
vino y leche y lo qua produce nuestro país, cuyo suelo 
V cuvas condiciones climatológicas nos brindan ele
mentos suficientes para llegar á la altara que han lo
grado escalar nuestros vecinos los franceses en riqueza 
^^^Man'ifestó, cautivando siempre por la facilidad de su 
palabra y lo elegante de su dicción á sus oyentes, que 
la enseñanza agrícola en los cuarteles no podía ser sino 
una rueda del engranaje total de la elevación de los co
nocimientos agrarios en el país; que esa enseñanza era 
preciso difundirla al mismo tiempo en la escuela y en 

Id instituto, en el pueblo y en la ciudad, porque era el 
camino seguro para ©1 engrandecimiento patrio.

Encaremó.con plétora de argumentación la necesi
dad de repeblar loe montes y do construir obras hidráu
licas, poro obra» hidráulicas que «o empezasen á eregir- 
s® en el llano, sino en ©1 origen ie los cursos d© agua, 
formándose la modesta balsa á favor del arroyo antes 
que el pantano grandioso. . . a

Dijo el Sr. Prado Palacios qu® era ante todo pieciso

COMERCIO DE VINOS 
EN AUSTRIA-HUNGRÍA

El balance del comercio de vinos austríacos arroja, 
en el año que acaba ds transcurrir, cifras poco consola
doras . Dos hechos han influido sobre todo en este mal 
resultado, el movimiento anti-alcohólieo qu® gana cada 
día en terreno y las malas circunstancias económicas 
del país, que se manifiestan en el consumo del vino, so
bre todo, considerándolo, no como artículo alimenticio, 
sino más bien como una especia de placer y lujo. Cierto 
que el movimiento an ti-alcohólico no ha alcanzado to
davía en Austria aquella importancia que ha llegado á 
conseguir en Alemania, donde casas de antiguo renom
bre han tenido que liquidar, pero es indudable que su 
influencia se hace sentir. Como dato característico, so 
cita la estadística del consumo del vino en la diferentes 
estaciones balnearias de Bohemia, en la cual se descu
bre un 60 por 100 de disminución. Los abstinentes que 
comenzaron allí su cura anti-alcohólica la continúan 
después, los unos por motivo de salud, lo» otros por res
petos económicos y así pierde ®l mercado una parte, no 
despreciable, de sus buenos consumidores.

A pesar ae esto, este mercado sería sin duda muy 
favorable para nuestra importación, debidamente culti
vado, ahora nobre todo, en que van á desaparecer de la 
tarifa aduanera las ventajas de que gozaban aquí los 
vino» italianos y que hacían hasta ahora imposible 
nuestra concurrencia. Gamo ya queda indicado en la 
relación del movimiento comercial, en 1902, han expi
rado los Tratados que existían entra Austria é Italia, y 
que constitaían entra Austria è Italia la base protectora 
de los vinos de aquel paí», y aunque »6 ha firmado un 
Tratado provisional, bajo una base todavía favorable 
para aquello» vinos, éste expira en Diciembre del co
rriente año, á partir de cuya fecha los vino» itad&nos 
serán tratados por el mismo rasero que los de otra» pro
cedencias .

Austria importa vino» por más de 33 millones de co
ronas, y es de lamentar que nuestro país que figura á la 
cabeza do los productores do vines en cantidad y cali
dad no figure .en este consumo más que por la módica 
suma de 4GJ.000 coronas. El momento actual sería do

tuir un organismo que con carácter permanente
pueda sostener -los derechos castellano» ante los ____________________  ______________________
poderes públicos, se constituye la LiffU de defensa j ios más oportunos para estudiar á fondo las condiciones 
de los inlereses agrícolas de Castilla. ■■ '

Segunda. La Liga se formará de la» Diputa^- 
ciones. Ayuntamientos y Asociaciones agrarias y
económicas de Castilla.

La Comisión permanente de la Li^a se forma
rá con los presidentes de las Diputaciones provin
ciales, alcaldes de las capitales y presidentes de 
las enlid ides agrícolas, confiando al presidente 
del actual Congreso la iniciativa para reunir por 
primera vez la Comisión permanente en cuanto lo 
requiera la defensa do los intereses agrícolas d« 
la región.

Tercera. La Ligfi se reunirá en el momento en 
que por medio de las admisiones temporales, de
pósitos francos ú otras medidas análogas, se in
tente alterar el regimen vigente, que Castilla está 
en el caso de sostener para salvar sus intereses 
agrícolas, así como los de regiones semejantes.

Là labor de los congresos y la prensa PERIÓ- 

Coíiciusion.—~tí.l Congreso de Salamanca 
declara la sutisfacción con que ha visto que el ac
tual Ministro de Agricultura, Exemo. Sr. D. Ma
nuel Allendesalazar, ha llevado á la Groceta impor
tantes conclusiones del Congreso de Segovia, y 
para que los demás Consejeros de la corona, y en 
general los Poderes públicos, atiendan las peticio-

de este morcado y ver la manera de fundar aqui filiales 
ó casas independientes españolas que ofrecieran nues
tros productos verdaderos, comunes y delicados, y aca
baran de una vez con la tan extendida fábula d« que 
todos los vinos españoles son dulces, fuertísimos y po
tables, solamente en cantidades bemcop áticas. Por mi 
parte puedo asegurar que cuantos austríacos han viaja
do por España, no hallan más que frases de loa para 
nuestros vinos de mesa, y cuantos aquí han probado al
guna vez nuestra manzanilla verdadera, lamentan pro
fundamente que no exista en Viena, ni una sola casa 
española donde se pueda tomar con confianza un vas© 
de este para ellos «precioso licor». Si á la circunstancia
de la denuncia de los Tratado» comerciales se añadiese, 
por nuestra parte, el establecimiento da relaciones por 
mar, por ejemplo vapores directo» de Barcelona ó Va
lencia á Trieste, el porte de nuestros productos resulta
ría mucho más barato, y la concurrencia son sus aná
logos de Italia ó Grecia mucho más fácil.

Neücias del Ministerio de Agricultura.
Por el ministerio de Agricultura y Obras públicas se 

han concedido cruces da plata dé Isabel la Católica á. 
los obrero» de la Moncloa Pedro Casero, González Gar
cia y Ensebio Trigo.

Y nombrando ooraendadorea de Carlos III áD. Gni-
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Mercados extranjeros.
Seha ai.pn.BÍ0,ue

¿Almería para elegir terrenos donde

Mercados nacionales.

Los aceites en Valencia

Mercado de Madrid

12>e toclsts rjartes.
Bello país..»

1

»

EL aceite como combustible NAVAL

Actualmente se hacen ensayes en el Instituto agrí
cola de Alfonso XIIT (Moneloa), para la obtención de 
aceite de oliva sin necesidad .do maquinaria.

Consiste el nuevo preoedimiento en una serie_d® la
vados do la aceituna con lejías apropiadas, que simpli-

esta práctica se obtiene la precipitación completa de 
las materias gelatinosas y la perfecta transparencia y 
limpidez de los vinos.

DESDE CKTTH

Nava del Rey.

Imp. de J. Sastre y Compañía.—Alameda, 10, Madrid 
Teléfono 997.

Arando de Duero.

Fuenfapeiayo

mos, el ingeniero segunuo

Este filantrópico sistema cuesta al gobierno danés 
. -unos 8.000.000 do pesetas al año; pero gracias á él cuen
ta hoy la nación con una clase labradora más educada, 
más fuerte y más laboriosa que la de cualquier ©tro 
país. ¿Cuándo tanta belleza será verdad en el nuestro?

Medina.
En 100 fanegas consistió la entrada habida en este

¿ fanAwa Da Castilla, de lio à 126 reales arroba.^bada,de 34 á36feneg8. Gallegas, di 70 á 84 reales arroba.

lermo QuinUniila, D. Julio Otoro y marqués de Lu- j 

de Isabel la Católica á Diego Callealta y mar
qués de Gorbea.

Se ha dispuesto qu© el ingeniero mV3ío-
tor Cruz Manso de Zúñiga giró una visi Almería
nes enológicas de Haro y A La ampe-
con objeto de elegir terrenos donde instalar una p 
lográfioa.

La comisión naval de la República Argentina que 
por veintioch-O meses be hecho les más extensos expe
rimentos con petróleo como combustible para las má
quinas marinas ha dado un informe. Encuentra que el 
combustible es práctica.
mente útil y conveniente ya que los Estados Unidos 
producen como el 48 por ciento del petróleo del mun
do . Se debe nombrar una comisión para que adopte 
reglas para instalación económica de aceite.

Aunque no vale la pena esperar el uso general de 
combustible 4e aceite, se diee que el aceite disponible 
que hay en el mundo no alcanzaría á llenar sino el á 
por ciento de la demanda total.

I 
g

Se ha publicado una Real orden aprobatoria del pre- 
« J^ SbI provecto de edificaciones de la casa escue

la para el internado de obrero» agrícola» d© la Granja 
Instituto de Agricultura de Jaén.

Ha sido nombrado Ingeniero del Servicio de agri
cultura dé la provincia de Logroño, D. Juan banenez 
Mejíá.

Ha reingresado en servicio activo, siendo destinado 
á la División hidrológica dsl Tajo, el Ingeniero D. Juan 
de MendívU y Echevarri. , , * -i x t««

Ha sido trasladados, del distrito de Avila á la Ins
pección de repoblaciones, el Ingeniero D. Juan Lizaso- 
aiu V Minondo, y de la tercera brigada de Ordenamo- 
nes^o Cuenca á la tercera do Valladolid, D. Pedro Es
teva y Bardia.

Notas 7 recortes
En lo» campos do Tafalla se están haciendo grandes 

labores de hondalán para poner vides americanas, y se 
está labrando las ya puestas, aprovechando así el buen 
tiempo que hace para ello. ... ,

Los cereales apenas se conoce su nacimiento, y los 
labradores piden lluvia que hace falta.

fioan extraordinariamente la obtención de las grasas sin 
necesidad de molino» ni prensas do ninguna clase.

En la estación olivarera de Jaén se harán también 
ensayos en gran escala del nuevo sistema de obtención 
dó acôltôS

Del resultado práctico procuraremos dar cuenta mi
nuciosa á nuestros lectores.

El negocio de alcoholes parece que tiende á animar
se. Hay regular demanda, y »i bien para compras de im
portancia que so harían no quiere aceptar ol comercio 
los actuales precios, es lo cierto que, debido á ser mu
chos los fabricantes que no quieren vender y quo los 
cosecheros andan retraídos en coder sus vinos por lo» 
actuales precio», les alcoholes van tomando de día en 
día algún favor, pagándose últimamente entre 123 y 196 
pesetas «1 hectolitro do 94 á 95®.

———WB———ÍS***

más corta de lo que ’se esperaba, aunque es el aceite 
mejor que el del año pasado, pagándose con prima el 
nuevo sobre el añejo: caso rarísimo.

Trigo, á 13,SO fanega.
Centeno, 9,50 id.
Cebada, 6,50 id.
Maíz, panizo, 10 id.
Garbanzos, 39 id.
Alubias, 4,75 la arroba.
Patatas, á 1,10 id.
Vino tinto, á 4 id.
Aceite á 11 id.

mercado, habiendo obtenido el precio 
por 94 libras de trigo.

La tendencia firme.
Tiempo de nieblas.

Salamánca.
Se cotiza ©1 trigo en el mercado de esta plaza á 60

V 3i4 leales. .. . ,
En el mercado de Tejares entraron 200 fanegas de 

trigo y en Chamberí 160. « x □ tn i o a rd
En ambos mercados la cotización fue de 50 lyx a oU 

I y 314 por 94 libras,.

jjg xin verdadero ©atado do alarma ol qne reina • 
Como, según dijimos, la cosecha ©n Francia y en 

Italia ha sido aso» sí sima, «obre España, que no ha pasa 
do de m«dia cosecha, cargan la» domandas para cubrir 
las faltas do las do» primeras, cosa que es difícil saber 
cómo va á realizara®. ,

Los tortosinos, que han conseguido crear mercauo 
nara ®1 extranjero, como su cosecha tambion ha _ siuo 
mala v •soasa, á fin d© mantener los podidos han inva
dido la sierra d© Espadín ó río d« Segorbo, con objeto 
d® surtirse, siendo imposible asegurar sin hacer com
pras, por las excesivas protensiones do los segorbinos, 
accederán á ellas y.pasarán por todo. „

En Toledo todavía no ha comenzado lo molienda, y 
de Andalucía las primeras muestras que han llegado 
son muy flojas y con grandes pretensiones, pues se pi
de nara los aceites nuevos un real menos que por lo» 
viejo», cuando éstes son infinitamente mejores que 
^^^Para «ue la situación sea más complicada, efecto 
de lo» alto» precios qne la almendra alcanza,han comen
zado las compra» d© eacahuet para la fabricación de 
©hocolates y para enstituir la harina de almendra en 
los artículos de confitería y otros usos industriales.

De todo ello resulta qu© no va á haber eacahuet pa
ra empezar, y por lo mitmio no podrá contarse con el 
para la obtención de aceite. - *

Quedan, pues los precios qua muy bien pudieran ser 
mayores cuando nuestros lectores reciban esta informa 
ciÓB, en la siguiente forma:

Río de Segerbe, á 56 reales arroba.
Tortosa, sin existencias.
Andaluz bueno, á 43;
Fábrica, á 42.
Maní del paí», 46.
Mozambique, á 43.
Toledo V manohego, no hay.
La arroba es do 30 libras, 6 sea 10 kilos 650 gramos 

fuera d© puertas.

Se calcula en do» millones de barriles de 1®® 
que se han exportado por los puertos d©^ Aimer a, r 
y Garrucha, durant© la campaña d® 1904.

Esa es una do las principales riquezas do la pro
vincia.

Los nombrados viñedos de Jerez de la 
producido 71.960 hectolitro» d© paora el año 190(^ 
39.298 en el de 1901; 29.046 en el de 1903, y 28.2o8 en 
el de 1904. . , , u.Los viñedos van desapareciendo por la p^aga tiloxe- 
rica, y á ésto se debo la persistent© baja que se observa 
en las cosechas.

Son varias las provincias en que se están organizan
do Asociaciones da Ganaderos, trabajos que continua
rán sucesivamente en las demás. La» d© Salamanca, 
Teruel y Guadalajara »on las que llevan hasta ahera 
más adelantados sus trabajo», reinando gran entusias
mo entre lo» organizador»». La unión »a impone para 
la defensa de los intereses, »i no se quiere perecer anta 
la competencia extranjera.

Habiéndose suscitado algunas dudas, ©levadas en 
consulta al ministro de Hacienda, éste por Real orden 
de 24 de Diciembre último, ha dispuesto, con carácter 
general, que la exención del impuest» de transportes, 
concedida por la ley d© 6 del mismo me», se entienda 
que comprende á toda ©lase de ganados, sean ó no des
tinados al consumo y especie», asnal, mular, caballar, 
eteétsiB, por cuanto la ley no distingue, sino que habla 
genéricamente de ganados.

La Diputación piovincial d» las Islas Baleare» esta 
instalando, en una gran finca de su propiedad, una 
granja agrícola con campos de experimentación, al ob
jeto de perfeccionar los cultivos y difundir la enseñan
za agraria. También montará una estación pecuaria 
destinada á mejorar las razas ganadera» del país. Estas 
iniciativas progresivas y genesosas son las que necesi
ta España y hacen honor á las corporaciones que las 
realizan.

Santander.
La feria de ganado vacuno celebrada en Tórrela vega 

se vió muy concurrida, especialmente de terneros, de los 
que se vendieron mucho» para Madrid, Valencia y San
tander.

Los precios de éstos oscilaron en 74 y 77 reales ca
nal.

De ganado de cria se hicieron muy pocas ventas.
Se hicieron muchas transacciones en vacas asturia

nas para carne, pagándose este ganado de 67 á 69 reales 
arro ba en canal.

rafalla
Se cotizan las harinas como sigue: 
Marca Daverio á 42 pesetas los 100 kilos. 
Extra á 41.
Tubal á 40, 
Pura á 37,50. 
Los trigo» se cotizan: 
Catalán á 63 reales las 94 libras. 
Cebada á 23 peseta» los 100 kilos. 
Haba», 6 pesetas arroba.
Patatas á 1,50 peseta» los 13,32 kilos.
El tiempo es de grandes hielos, motivo por el cual 

los labradores están bastante retraídos á vender, no 
obstante la semana pasada »e vió bastante animado en 
compras de partidas de trigo de rentas de alguna consi
deración.

Aguilafusnte
Tiempos de fuertes hielos. 
Precios sostenidos. 
Compras animadas.
Hay muchas existencias.
Los viñedos siguen mejorando.
He aquí lo» precios qne rigen actualmente en ©ata 

villa, en los distinto» artículos presentados á la venta: 
Trigo á 48 reales fanega.
Idem corriente á 47.
Centeno, 38.
Cebada, 33.
Algarroba», á 42.
Gabanzos superiores á 170.
Idem regulares á 130. 
Idem medianos á 100.

Jaén. |
El tiempo hemoso, claro y benéfico; jos sembrados, I 

buenos; la cogedura de la aceituna, si sigue el tiempo 
como hasta aquí, para el 20 se dará por terminada.

El resultado en Iqs aceites, bueno, lampantes y muy 
superiores.

Trigo, á 14 pesetas fanega, disponibles para la ven
ta, 1.600.

Cebada, á 9; 700.
Maíz, á 12; 45.
Garbanzos, á 35; 75.
Habas, á 13,50; Í60.
Patatas á 1,50 arroba; 2.000.
Aceite, á 11; 2.000.
Lana negra, á 16; 100.

Moral de Calatrava.
La cosecha de aceituna se presenta buenisima en 

cantidad y calidad. _ ;i
Mucha» existencias de vinos y patatas en calidad 

superior.
Candeal, 13, 26 pesetas fanega.
Cebada, 6,76. '
Centeno, 10.
Patatas, 0,95 arroba.
Vino tinto, 3,25,
Idem blanco, 3.
Aceite, 9,75.
El vino ha bajado algo.

Las harinas se cotizan :
Primera y panadera á 17 reales arroba.
Segunda, á 16.

El trigo candoal se detalla á 48 reales las 94 libras, 
hembrilla á 50, blanco á 60 y rojo á 48, á este grano 
han rebajado 15 céntimos en fanega y no obstante ha
ber sufrido esta rebaja, el morcado ultimo ha sido nulo, 
lo cual prueba que las existencias son muy reducidas.

En el cenÉeno sucede lo propio que con el trigo, pa
gándose este grano á 38 reales fanega.

Peñaflel.

Se han colocado en Taltncia durante la semana unas 
400 libras de azafrán superior corriente, de 112 á 115 
reales, pretendiéndose para las existencias disponibles 
de esta clase lo mismo. Las demás clases no han teni
do variación. „

En Barcelona se cotiza de 50 á 65 pesetas la libra 
catalana.

En Inca (Baleares) se detalla á 3,50 pesetas.

Los campesinos laboriosos reciben en Dinamarca 
tanta ayuda del gobierno, que cada día hay allí mayor 
número do agricultores y gran parte del país esta cu
bierto d® granjas en miniatura. j »

Un labrador que haya pagado la décima parte del 
valoFde la finca, siempre que dicho valor no pase de 
7.000 pesetas, puede ser dueño de ella, sacando las otras 
nuevo décimas parte» de un fondo del gobierno, y cada 
año V* poniendo ó»te en fondo un tanto por ciento casi 
insignificante, hasta que toda la deuda quoda pagada. 
Pero no es esto todo. _ . .

El labrador y su esposa pueden asistir gratuitamen
te á la escuela do agricultura, y ol gobierno, no solo 
naga á los prefesores, sino que se encarga do mantener 
á los alumnos y de enviar á sus grani as nn hombre que 
siga cuidándolas mientras ello» no puedan hacerlo.

A costa del gobierno, puede también cada labrador 
hacer un pequeño viaje para ver granjas modelos, y si 
profiere recibir instrucción en su casa, hay especialis
tas comisionados por el gobierno, que van d© granja en 
granja dando lecciones de agricultura y zootecnia.

Son curiosos lo» datos referentas á la importacióú 
do vinos de Champagne en los Estado» Unidos y ©1 Ca
nadá, que publica la casa S. J. Allaiv© y Camp**'. Lie- 
ja, de Nueva York.

Desde !.• de de Enero á 1.* de Septiembre do 1904, 
se han importado 196.660 cajas de dsoe botellas de la» 
más conocidas marcas. .

La que mayor número do cajas importadas registra 
es la marca G. H. Munón, y Comp^. Cordon Touge, con 
68.229 cajas; la d© Moot y Chandoa importó 56.438;;eon 
12.365 cajas importadas figuran la marca Pommery y 
Greno, y la de Raicatt padre é hijos con 11.032. Ade
más, figuran con diversa» cantidades de cajas importa- 

1 das, la Veuve Clicquot, Luis Roedores, Dry Monopole 
y Piper, Heidsiek.

Las hsces de vino y tártaro» van cada dia bajando 
los presios, y á la gran desanimación que^ reina en «1 
mercado d© estos producto», hay que añadir sar muchas 
las casas que han dejado de comprar por hallar difícil 
la salida.

Los últimos precios han sido 165 á 170 pesetas para 
las heces y 1,80 á 1,86 para los tártaros por grado y 100 
kilos.

Por la» noches las heladas qu® caen son muy fuer
tes, y durante el día luce un sol primaveral.

Ayer se mandaron cinco vagones d© trigo á la esta
ción d® Yanguas para G ataluña.

Los mercados continúan bastante concurridos de la
bradores.

He aquí los precios que rigen actualmente en esta 
villa, en los distintos artículos presentados á la venta:

Trigo, 48 reales fanega.
Idem corriente á 47.
Centeno á 38.
Cebada á 32.
Algarrobas a 42.
Garbanzos superiores á 170.
Idem regulares á 130.
Idem medianos á 100.

Bárceleáa.
Hoy ha estado este mercado con algo más de calma 

y se han vendido frigos do Toro á 61 disponible, Yan
guas superior 52.

Llegaren 16 vagones trigo, 1 avena, 1 cebada y 1 
harina.

San Otemente.
Sembrados hermosísimos y negocios paralizados.
Candeal 13 pesetas fanega.
Cebada, 7,50.
Vino, 1,25 pesetas arroba (16 litros).

Vendrell.
Mala siembra por la sequía y los hielos de primeros 

de mes han destruido en su mayor parto hortalizas, le
gumbres y algarrobas.

La demanda de vino es casi nula con precio de 14 á 
15 pesetas carga (121,60 litros),

Algarrobas 6 pesetas quintal c©n tendencia á subir 
más.

Hoy entraron en este mercado 200 fanegas de trigo 
que se pagaron de 61,50 á 62 reales según clases.

Centeno, 38.
Cebad», 83.
Yeros á 45.
Avena, 22.

Sa han embarcado con destino á Barcelona un vagón 
de trigo, uno de harina para Huelva y otro para Coru
ña, y uno de salvados para Madrid.

Zamora»
En el mercado celebrado ayer en esta capital entra

ron 59 fanegas de trigo, pagándose á 51 y 62 reales una.
En los almacenes se paga el trigo á 61 reales fanega.
Los sembrados regulares.
Tiempo frío.
He aquí la cotización:
Centeno á 42 reales fanega.
Cebada 37.

Almagro.
Aspecto del campo: Hasta ahora no va mal ©1 año» 

pues á pesar de los fuertes fríos la siembra los resiste 
y ho ee oree haya padecido por ©líos contrariedad en 
su desarrollo.

Movimiento dsl mercado: Poco es el desarrollo del 
mercado; sólo ©n la exportación la patata ©s lo que se 

I exporta.
Estad© de la cosecha: La cosecha de aceituna es
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pone á vuestra disposición cientos de norias perfeccionadas de teja ó cuezo fijo, 
con privilegio por 20 años. Estas norias son las mejores que se conocen por su 
resultado inmejorable, esmerada construcción, gran rendimiento, fácil manejo 
y poco deterioro. Se construyen de 8. tamaños, 2 de ellos para ser movidos á 
mano y 6 con caballerías.

Para más pormenores, dirigirse á la casa, que dará cuantos deseen, así como 
de aventadoras, arados, prensas, trituradoras, trillos, bisuicos, trisurcos, cu- 
bresemillas, sembradoras, etc.—La dirección:

JORGE MARTÍN É HIJOS
Garantías á placeri

GRANDES CRIADEROS

La limpidez de los vinos blancos»
El tanino desempeña un papel do gran importacia en 

la composición de los vinos. Sabido es, que á la voz es 
un agente de conservación y de clarificación; por que al 
mismo tiempo que contribuye á mantener en buena ar
monía los diversos elementos del líquido, facilita por su 
acción sobre las materias albuminoideas el depósito de 
las mismas en el fondo de los recipientes.

Los vinos tintos poseen en general suficiente pro
porción de tanino, contenido principalmente en las pe
lículas y semillas de la uva. Este producto tiene la pro
piedad de disolvoreo fácilmente en el mosto en fermen
tación y más todavía en el jugo obtenido per la presión.

, Por el contrario, los vinos blancos, por consecuencia de 
las condiciones especiales en que se efectúa su vinifica
ción, son generalmente pobres en tanino. Estos últimos 
vinos no contienen más materias astringentes que las 
que han sido mecánicamente arrastradas durante la 
presión; materias que constituyen una proporción ínfi
ma de tanino en razón á la cantidad de producto obte
nido. Estos líquidos son de clarificación lenta y están, 
por consiguiente, sujetos, á alterrciones més ó menos 
profundas; necesitan, pues, la adición de una cierta dó- 
sis de un producto tanífero.

Esta adición puede i oalizar se de diversos modos. 
Uno de ellos consiste en adicionar el tanino al mosto 
durante su fermentación. Este procedimiento presenta 
el inconveniente da colorear ligeramente el liquido y do 
darle aspereza. Es preferible en ciertos casos hacer ma
cerar en el mosto una cierta cantidad de semillas, te- 

. niendo cuidado de no romperlas para evitar que comu
niquen su sabor amargo al liquido azucarado. La ma- 
ceraoión debe ser certa para evitar que el líquido pueda 
enturbiarse.

El método más recomendable consiste en operar di- 
I rectamente sobre el vino. Debe de antemano calcularse 

la proporción ó eseoger uno de los productos prepara
dos do los varios que ol comercio francés nos ofrece. Se 
empieza por disolver la cantidad total del producto ta- 
nifero en una corta porción del vino, mezclándole ínti
mamente hasta que desaparezcan los grumos. La diso
lución de esté modo preparada se vierte en los toneles 
agitando faertomente la masa.

I Debe realizarse esta operación, para que surta me
jores efectos, después de terminada la fermentación y

1 antes del primer trasiego. So ha observado, en efecto, 
que el tanino añadido antes de la fermentación se en
cuentra en totalidad en las heces, mientras que el adi
cionado antes del trasiego tiene la ventaja de hacer 
más completa la clarificación que de este modo tiene 
lugar.

Por el aumen*^o de riqueza en tanino de los t'inos 
blancos se consigue también evitar el enturbiamiento 
que se produce en los casos de sobre-clarificación. Por 
esto mismo se aconseja que antes de clarificar un vino 

I blanco se le adicione una corta cantidad de tanino. G on
Algarrobas, 46.
Garbanzos, á 48 y 50 pesetas fanega, según clase y 

tamaño.
Sarina de primera, á 18 reales arroba.
De todo pan, 17,50.
Tercerilla, á 10.

Tiempo de fuertes hielos y nieblas. — «» "Hay ofertas de 500 fanegas de trigo á 62 reales las Bueyes y Vaoas.
94 libras y pagan á 61; se vendieron 400 al citado pre- Cebones gallegos, á 81 y 82 reales arroba canal.
ció, con tendencia sostenida. Toros de ©abo, de 80 ¿82.

La cotización es como sigue; Ganado de León, de 72 á 75.
Trigo superior, ¿ 61 reales las 94 libras. Ganado mediano, de 68 á 71.
Bueno, 50,75. I Terneras.

GafbanzoVúQ Í80á 200 reales fanega.
Harina deprim6ra,á 19,50 reales arroba. Montan», de 90 á 105.
Da segunda, 18,50. I Ganado lanar*

Riosecoa En el matadero:
Consistió la entrada habida en nuestro mercado de Carneres, de 29^ á 31 1t2 cuartos fibra canal, es el 

trigo en 200 fanegas, qne fusion pagabas i 60 reales, precio d. los saorffiMdos hoy.
pohi libras. Ooraero,^!>i9 112,es.U.uno.

La tendencia firme. 1 ,
U II d I'd I Lechales, á f reales uno.
valiaiioiia. , _ , , Cabritos, d® 6 á 8 pesetas uno, según clase.

. La entrada de trigo en «1 ““'»^,^52 v 62 íídX Tocino oatado.
I sistió en 300 anegas que se oo iz j Hasta hoy llera exportados la Sociedad general de

Salchicheros de Madrid, 79.516 kilos de tocino saladi
llo.

El tocino salado de la presente matanza se cotiza á 
1,60, 1,6'2 y 1,65 pesetas kilo.

La manteca derretida á 1,55 pesetas kilo.

les por 94 libras.
Tendenca flirme. „ •
Por el mercado del Arco entraron loO fanegas que 

obtuvieron el precio de 62 1|2 reales.
De centeno llegaron 100 fanegas que fueron pagadas 

á 40 ll4 roales una.
I Tendencia firme.

VIDAL Y CARSI HERMANOS EN COMPAÑIA
8 e

MÁQUINAS AGRÍCOLAS VINÍCOLAS É INDUSTRIALES

Segadoras ataderas 
Segadoras agavilladoras 
Espigadoras 
Guadañadoras 
Rastrillos

Plano. 
Plano. 
Piano. 
Plano. 
Piano. 
PlanoiAfiladoras . ------

Ninguna máquina aventajará en sencillez, fácil manejo y ligereza de 
tiro á las de la marca Plano» Las cartas de nuestros clientes lo atestiguan

Trilladoras AVERT
Trillos rápidos RAMIZ 

Sembradoras MOMITGR
Contadores para destilerías auténticos SIEMENS 

Escribirnos para precios y condiciones y mandaremos franco catálogo y cuan
tos datos ó detalles interesen.

LA AGRICULTURA BÉTIGA
JEREZ DE LA FRONTERA

Centro general de Servicios Agrícolas.

Pídanse catálogos y notas de trscios

E. L. GUARDIOLA, caBle de D. Juasi de 2. Valencia»

Arado Vernette.

Catálogos núms. 1 y 3.—Arados Vernette.
Catálogo núm. 2.-“Aparatos para leche

rías y malacates.
Catálogo núm. 4.—Aparatos para la prepa

ración del alimento del ganado.
Catálogo núm. 10.—Material para bodegas

Nuestros catálogos ¡lustrados se remiten gratis, mediante el envío 
de 25 céntimos para el certificado»

■ 
i

ZOTAL
Bupgoyney Burbídgesj &y C»^ LONDRES

Poderoso desinfectante, microbicida, insecticida y desodorante.
NO ES VENENOSO NI CORROSIVO

de Semillas de Flores.—Hortalizas y Leg’umbres.—Plantas Cereales.—Forrajeras, ! j
ndustriales y Económica; -Medicinales y Aromáticas.—Arboles y Arbusto. Zulla

y tierra de Zullar. —Cebollas y Bulbos de Flores.—Patatas Sementales.
Vides americanas, útiles de Viticultura y Jardineria

y toda clase de artículos y productos agrícolas.

0árí©¡^ Yerme y Comp.^

El

El

Aplicación tiel ZOTAL en lea 
animales y plantas,
cura rápidamente la roña en las ovejas, el herpes en los caballos, 
muios y burros, la sarna en los demás animales, y, sobre todo, 
hace desaparecer los innumerables insectos que atacan á los ani
males en piara y que dan origen á muchas enfermedades.
es indispensable á los ganaderos y veterinarios, para desinfectar 
ios locales donde reposen los ganados; así como para evitar con 
tiempo el desarrollo de la epidemia.
ha venido á resolver un importantísimo problema à los horticul-

ZOTAL

ZOTAL

ZOTAL

Î;
1

Millones de barbados, estacas é injertos para la plantación de viñas en todas las mejores 
variedades y para toda ola?© de terrenos por malos que estos sean.

Autenticidad garantida.—Precios baratísimos.
'Instriiccioncs de adaptación y cultivos y análisis de tierras gratis.

lívQci Inín V de PVnnrHrinn en magníficos injertos para parrales, con L/VRS tic i LIJO y tic CXpUlLciclUIl 3 y 4 metros do de altura, desdo una pese
ta en adelante.
C* r m i a cj fyríml □ para la producción, selección y venta de toda clase de cereales 
Ljrranja *1^1 ICUld, y ¿g semillas nuevas y de gran rendimiento para el fomento I
de la Agricultura.
Patatas especiales^ riquísimas, muy tempranas, de entretiempo y tardías.

Alambre inglés para hacer parrales» 
Maquinaria Agrícola y winícola

PIDANSE CATALOGOS, QUE SE MANDARAN GRATIS

HUERTA DE LA TORRE . — GRANADA

tores y labradores, pues mata los muchos insectos que se desarro
llan en la época de madurez de los frutos.
lia sido considerado corno uno de los mejores insecticidas contra i 
la langosta, por su fácil manejo, su solubilidad en el agua y su

-i

ZOTALEl
Oliwer.
Hoosier.

.legítima correa Balata Dick,

ï^ar-a la Iixa-u-stria. 
ï^axa Talleres.

Dixieri

deposito de toda clase de maquina aókicolas

PEDIR. A LOS LEPOSITARIOS.^g^^ij^g^ Dínamos y Turbinas»

iPara. la, A.Q’X'icxxlt’U.i^a.-
ZPstra la ‘VixxiciiltTO.xa.

BILBAO
Oran vía, 20.

Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña

doras:
Desnatadoras etc.:

Me. Cormick. 
Alfa Lawal etc,

VALLADOUD QIJÓN
Acera de Recoletos, 8 y 9. Marqué© de San Esteban, 2 
Exposición permanente.

economía.
Comprobado por Ingenieros Agrónomos, Veterinarios, Labradores y Ganade

ros, recomendamos tan útil, producto á nuestros lectores, seguros que al usuario 
nos lo aoradecerán.
El ZOTAL se vende al público en

Latas decoradas de 1 litro y de 5 litros.
Bidones de hierro de 23 litros (5 galones).

Para Instrucciones y venta al por mayor, dirigirse á

J. S. SSOTAL—Laboratorio.
COLISEO 2, SEVILLA

Unico concesionario para la venta exclusiva en España y Portugal,
Piâasô 60 todas las Droguerías, Furmaeias y Gentíos de Específicos de España.

H
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DE LOS HEREDEROS DEL

txomo. Sr, Mart/uó9 de Riscal
Exposición de Burdeos de 1895, -DIPLOMA DE HONOR

■Ba mas alia recompensa concedida d ios vinos tintos extranjeros.

Precios en 1« estación de Ceniceroi

I Taller de construcción de máquinas agrícolas, 
vinícolas é industriales

de "Viceix-te .Æl-va^rez Bermejo
almaGfíO (Ciut/aa Geat) ’

eléctrica, fábricas de harinas oor el sistema de piedras y de cilindros, panaderías mecánicas y molinos aXiteros.

Barrica con laS litros con doble envase.. 
Barril - —
Idem 
Idem 
Idem

xoo 
75 
5o 
35

Caja con 35 botelllas..............
Idem xa > ..............
Idem a5 medias botelllas,

Pueden hacera# al Administrador en Blciero (Alava), 
derado de 1» â A o An WÆ a r e » _

yiNOEN SW

3.® aSo 3.® AÑO 4.®aRo»M - -
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

33o 380 35á-^
zzo x3o x6a85 ZOO zao
6o 70 85
35 40 45> > 5o

> 35
> > 33

Feao 

aproximado 

Xilos.

300 
140 
XX3 
80 
» 
5o 
35 
3o

O. Richard, dirigíéndol. la» cartas por C- 
cipal ízquíerda.-PAGOe; Al

Oepósites en Españai
j®“ Antonio Martínez, Reyes Católicos, a. 

bSSw D uJu n“’ m ®® ‘*® Cámara, ultnos. 
D- V ■ Carballo, «El Globo», S. Juan. 44
®ïe‘'san °- X ^^bas. Rambla

tal » v píai?rili'n <»• Pelayo, 4«; calle del Hospl- y Plaza del Borne, 8*
Rambla de Cataluña, 97.

toSi, B. a”" * *‘-

“tS::, Espolón, Q.l.rfaa.l

aIÍ**'*» Antonio Lozano, Pintores, 4. 
Cádiz; Sres. Serrano y Giles, Mina, xa.
'^mlro*34? °®*t»^® y Compañía, Jabonerías, nú-

"^”® <• *5-
’O-D^^^oBarrenengoa, Fábrica

l^orronsoro. Paraíso, X4.
Mateo, Plaza de Sagasta i Sania CauUna,^*^’
Muño», Real, 58.

tíS 3^ *® ®®*®’ ’“««•» San Ma-

n Ciordia, Concepción, X3.
lA*^' ?* Atares, Coso Bajo, 10.
Jerezcedores, y ^0®« de Cala y Aguirre. Cono-
““oriSitoL?*’® Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre- 

Logrono; D. Mariano Lucía, Portales. 86
Me%ÍétU»í^“^®*^^° Segura, sucesores de «La Unión 

“S.“t «««

^rios °' ®’® ¡Fernández, Marquée de La-

2^®**i ®í: ^® °- °- M®ri. Cimadevilla, 5.
P^encia D. Isidoro de Fuentes. Gran Hotel Continental.

Barrionuevo, X4 y 16. wmmuvuvbi,

?ssír.S2Síi¿sria5^^Hemínte fetm.ií.' Al-

«***?Í5“x®®‘ ®- Bartolomé, Rúa, x3 y x5
¿1 vFSo T"' "• "V.;», pi™

•1!.'5?SSS¿?,'!^ «Win.., «.
&yiís.;^35ü¡íss» F^8.o«ipü......5 
si fr*7^ **
Idemi D. Sebastián Albonz, Plaza de Quinúzcoa ti 

Saro,’Generaí E^irteroîT
Seville’«ï^’ J“aa Bravo^ 5.

dad el cTmÎAâtrAlPaÆzT"’ **• 

V T®’ “**«“* d® Laurence, calle del Mar 44 
viïriï’D’mÓ ®»11® de Santiago’ 3.

=3S=SSS5S3:
‘*® ®- Aramburo, Torre Nueva 3»

Td! . n' ií®“«» Padnle. Olivan, Piúr, 3a. ’
Idem. D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem; D. Victorino Zorraquino, Coso 56.

s®

j4~SsX'SXS,i ssufcT* “«r.n 1. G,.„„ a. 1. (SS’U’.K’XSl""'

se, w que acaba de publicar-
ArboiesTarbÍSos°drsoLbraTd6\fc^

bos dTfloTersimlUM trepadoras, cebollas y bul-

será su mejor reeomendaci^'^””^ elogio de mis géneros. Ensáyenlos y «sa

r.u .. Precios en estos Depósitosi
Caja coa 35 botollas, vina en su 4.° aína oesetaa <t(k . <-> •
Idem . 13 A 4 no, pesetas, «o Caja con 35 medias botellas de vino en su 4 « año
Una botella , « i Pesetas............................ *•

advertencias t a ~ Una media botella de vino en ;h\:iaá¿.7;;;;;;. Íko
arriba la cual va siembre ASÆÎbSSSSV reproducción aparece
A*dem¿» ’ «tíq»®*»» y en el plomo que sellará la rnaUa de a^amhrZ^n»''^^^^^’ f“ *,*’ P*** botellas, en las
ún etiquetas se pone el ano á que corresponde el vino TrÍdnf^i envuelve la boteha y la media botella.
SaÏL^ÎS?’** y las medias botellas vacias, abonando al consúmidÍr 1 25 ñor r''d”’ precintados. Se admi-

**’ y eus cajas. No se admiten los envases varios 1 devuelvan la*«aitea etiquetas con esta clase de pedidos, envases vacíos ael vino en barricas y barriles. Tampoco se re-
estes vinos (por U tTsta’tanÍoío' “̂«®®‘ra etiqueta para no poder eonfundir 
aspe^ogeaeral exterior de nuestras botellas. suyos dando algún pareeide aí

(Provincia de Zaragoza) SABIÑÁN

Telegramas: SANJUÁN—SABIÑÁN

Nuevo alambique destilador.

TALLERES DE CALDERERIA
DK

PANADÉS Hermanes

San Pacía, 16, Parcclona

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos ’fermentados, produciendo 
alcoholes de 95 á 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis- 
nios y á la cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen para traba
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula
dor automático, que garantizamos para 
la producción de alcoholes rectificados 
de 40 á 41®, de clase fina superior. Se

4„ x , , construyen esto» aparatos para la cantidad que se desee producir. Alambiques especiales para coa caña y toda clase de
P«‘hendo apreciar sus numerosas ventajas y economía, lo mismo en la 

calidad que en su funcionamiento. Alambique espe
cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Coa dichos alam
biques se obtienea productos fiaos y aromatizados de 
las plautas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
a un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas d« conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar v 
sacar.

Para más detalles é informes dirigirse á la casa, 
la cual tendrá mucho gusto ca mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra* 
tis á quien lo pida.

Àparato de rectiâcaciôü,

Abonos t/uimíGos
especiales para cada tierra y cultivo

PRIMERAS MATERIAS PARA SU PREPARACIÓN 
88 expenden 8iempre°b4ha’garMtía^'Mál£i^vo™\°’^’^í™ ?®““ primeras materias, 
vento de abonos. análisis y con arreglo al vigente Real decreto sobro
alguna oonsidMaíó°n. TamWénTontesto á^ouanti^coV ®}®“Pre qne el pedido sea de 
agricolas relacionadas con los abonos. consultas se le hagan respecto á cuestiones

agrónomos consultores de esta gasa
Pll Director y Redactores de LA AGRICULTURA ESPAÑOLA

ALMACÉN:
Tor, ®’ «««-pane, 13 (junto ai Balneario de Santo Tomásl
Lee pedido, y eorreepondeneia, B. Aliño Fomer, calle Pasenal y flenie, 16. AalENCIA 

len (raí m «w irmrn ■iiiinriviMiMTim.iuiiiLjmtiip IIII <1 li ii-nThiim

DE OBJETOS DESTINADOS AL

Á ** de loe vifiedos por

resistentes á la Filoxeira y á todas las enfe H d enfermedades destructoras de la viña 
Sin. tratamiento alguno.

Sin injeptar sin «upatap y azufpap, 8egup¡dad de tener 
buena viña, buena cosecha y buen «i.» »"»•*

claseí deXs^ue'vendió y míX®^ ’?? ’? <r»“4e'eéc»U todas las

y de la producción eu el país (le todas he ‘•e la adoptación
rectos conocidos hasta el día ’ Esta circiinstn^^ïï ® .?® Híbridos Productores di-
cioiiadás, ventaja grandísima para el comírldlÍ n Per“'te vender las plantas selee- 
casa que pueda ofrecerle ig“alSXntff ’’‘'®‘‘"“®^“™ «'“““'ará otra

Beterencia. en todas las Proaincias Vitícolas.

ExpIouS'v Camoní ‘>o’’POfio: calle Tantarantana, 32, BARCELONA 
txpiotacion y Campos de Experiencias: en Cardeden, cerca de BARCELONA

Seenvia el Catálogo de precios ilustrado á quien lo pida

LABR, ADOBES
Rodillos desterronadores CROS-KILL
Estrellas ZULUETA

-»44»8“>4*<

^À^AOES, Heranaaios
—---------miiiii

iWoA SmI Peme, 60.

m «8® Filipinas

1

■
■ Hijos de E. de Mercader-Belloch

1 y g^claco, 2, (BARCELONA)

«,o P«™, J. mMpd*, .. fc CINCO ,.,ei.. „¿1, i™ ¿ 

TERCERA EDICION DE LA OBRA

tamaños. Arados y Sembradoras, todos gustos y formas.
existencias. En cuenta propia y comi-

ISIDRO BOJO rodríguez 
p de Campos (ZAMORA)

mejor del Nor?^de^Américæ^ desee de artefactos agrícolas, lo

bompaftía General de Tabacos de Filipinas
m 7 . , BARCELONA, MANILA

Un •. 33“^ honor y Tnedallas de oro en todas las Exposiciones 
“V" u»7;rs«i.,

Mqísío^ Gavííég Maíabóng La PpLisoasa La 
ELáBuRAGíONES AL ESTILO CUBANO 

toaos los X^aíses.

V»™®*»». y 3 Diciembre, directomente para’portSaW i,8 OetuU,
Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriento! de Afrí^^ Manila,
China Japón y Australia. oriental de Aírica, de la India, Java, Sumatra,

- ®-í«®a <8® Cuba y HRéjicu

para el litoral de Cuba, W, de Santo Domingo, Cento, Amértoa y dTpadfiw””
q • . Línea de E9cw«Yoi*ky Cuba y J^éjice

de eSSd»Kd7X“'dkMtamMtoNe^Yoii Sb^á" V»T 
nes para distintos puntos de los Estados-'ínidoa v litni-ai ’ j ^^na y Veracruz. Comhinaoio- 
je para Puerto Plata, con traeborde en Habana ’ “ °’'* ®“«*> « “¿“ito pa8^.

lio G. LAYEHS r BOnXIEH ’

apicultores, 
tica y 8 encuadefulda “*»«>. S pesetas en rús-

_yéndese en las principales librerías y en este establecimiento.

O . . Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11 «1 iQ/i-nrxis, dmectamente para Las Palmas, Santa T©ÍÍrifo^anTc •®^®

, Habana, Puerto Limón, Colón Su ban ! 11 o de la Palma, Puerto
pínfl° y Veracruz’con trasbordo e^s’ab^rcSw^® I^a Guayr», admi-
Panamá con las compañías de ntvvegación del Pací Hcn novn ’ P®^ •! ferrocarril do
carga con billetes y conocimientos directos. Cobinación nara idVi*® puertos aduiito pasaje y 
£ Puerto Plata, con trasborde ©a PueX Cuba y Puerto Rico.
San Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana T’a k*' Rico, y para Santo Demingo v Trinidad, con trasbordo en cSaçao? También carga para Maracaibo, CarúpXy

W tocUmente para la, Pata^ sLTa Te„rii&p^ V 
Rico. Habana, Puerto Limón. Colón. R«h«„nlï

_ GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
DS. D. FÜANCISCO VIDAL Y CODTJV^

COMISARIO DE AGRICULTURA INBVsTRIA V COMERCIO DE LA PROVINCIA

Arboles frutales de todas clasesAsociación de Agricultores de España
bles, de paseo y adorno. Plantas de jSdLeX^lgSficÍÍoiec^® se conocen. Arboles madera-

* ««««* «n«.
Alterim^ueros.—Yaríedai^ las ®“ S'»“d«8 oantidadeg.
Almendros Sesma^o.—Class muy ®^l>“rtación.tardías, ““y productiva que resiste mas que otras la heladas

«*if de ürgel.
y para confitar. para la exportación en ver

n . ^^ÍDES americanas (PORTA-INGERTOS)
americanos, y américo-am©rica??s^S^IredÎtadïs^ 1^® América y d© los híbridos &an 
do en los terrenos más difíciles dondola vid pïrn ’ solucionan la reconstitución del viñe
ta, de variedades para elabora^ió^vtn: yTeXV^^ soldadura ®

Se practican los análisis de los terreno^, gratiT

CEREALES DE GRAN REHIHIENTO
Extráccitín ¿6 scbiígs ds orujos de eceiiuno,

Instalaciones completas, desde 8.000 pesetas, 
para molinos aceiteros.

Grandes y medianas instalaciones para la industria.

Todas con el

AGOTADOR ZP. d© G-3?sioisi
patentado en España, Francia é Italia.

Referencias de primer orden¿
Pídanse datos y precios á su constructor

José P. de Gracia. j
Grandes talleres de calderería.-OORDOBA

3, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán) 
TBItÉFONO 661

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 
Géneros para la medida 

y abundante surtido en trajes para
niñosi

TliLElES DE MHÔ1 GIRILT
™ arados GIRALT (privilegiados)TRILLOS nESTERRORano«„ SISTEMA GIBALTTpdvüeXC

-fdda y Agricola, de 
mía Parisiense de Interventores é Indi’]sdria“es.“ P®' ** Acsde-

Miembro correspon
sal honorífico de esta 
Academia.

Construcción de 
dos Instalaciones completas 
te ¿3

Onagaebe. San

Pídanse catálogos.
BOIBEBaíEaaiBBSHS

q-_. . , Líoea de Bueno Airea

’<•—-a
q . . Línea de Canarias

de la Palma y Santa . a.

q . . Línea de Feraaado Poó
meâTX’^ÔTSSSnt^^^^^^ 30 y ael enceeiva-

do la costa occMental d. Africa y Golfo dé gSX?^ Casablanca, Mazagán y otros puertos 

Mida, de Cádie: Lunes, Miórcole?y"“ 
SaMa ede linger: Mart’ee, Jueves f

- í«««« uMe servicio. Bebajae i famiUas. Precié en su dila-
pasajes de ida y vuelta. También sé almíe cm^Tde lujo. Rebajas por 
del mundo, servidos por lineas rítirnUrS ’tÍ expiden pasajes para todos los puertosembarquen’ en en, boquee • I* «F*» P«á« «««Surar las mercancía’ ’qu" «

>»«• ~m« de teño d© Agricultura, Industria v CnmftrHn^ nk o en la Real orden del Minia
da en la Gaceta de 22 del mismo^mes. Publicas d« 14 de Abril de 1901, publici

se encarga de trabajar tn Ultrlmar^Ros Min?stÍ°’ establecida la Compañía
de .0» articnioe cuyi V8nta%oXXo“'d“::S.^^^ X

5^

Telegramas: HenMa^ V/aoa.-.Maaría.
La más acreditada marca de vinos finos eapafiolot

^INOSÏlNOS

lienta excíussva tSe ía

Sembfaaopa San Befnanao 

: Sógat/ora aía^apg Beeping ISeal 

I Tr^íSasíoF'as Gastona

Apatfos SGtnSspasLopas Gud Sack, 

QuStíwatíepea P/anet,

ÆIBBBT0 lilis T COMPlSíl
BARCELONA

Faseo ±b. t-. MADRID

^°'niatioGmercis/yD^MsifoCenAaf

Grandes Bodegas en Haro. 
tintos y blancos*
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